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OJ.lmIO SOBRE SL BlXTlUllfJ1UtO

t'lIielas

Valof3omlnal I Des,
cada tJtulo embalsado I I

500 678,00
(jOl) 466,00
~liu 421,00
DOO UO 227,50
50Ú 225,00
.jOO
;)00
liOO

1
r 63,56

100 1.170
475 4i:l7,OO
475
500 pesos.

o Jnter~U1nual
---e0r 100

áOO
500 4

I
93,00

50:) 5 100,10
500 G 111,.l0

600 (1 I 100,00
500 79,15
500 5
500 4 t/2
500 4,
500 J
liOO I
500 :iJ
500 ~
&00

...... 600
,

99,73
aet lDtenot:'_•.•••• 600
na Madrid" lpl4. 500
........................1)•••• 500
..._.... ..- ............................. - . 500

.- - .'. ,-....- ~-_ ...._...__.-.......

F. C. M. Z. A., Va
Uadolid a Ariza.......

VALORES DE SOCIEDADES

Local II t- •••• ~, .

IlCClelNt9

Sociedad Gral. Ame. ~ EJpaña..
St1ie A
~ B.
Jo C.

t." M-rie.
Idem Norte de Espa-.! 2," .~ie.

f'la. Emisión 17 de 3.' se1'ie
Enero de [90S ~ 4." serit,

I S.- serie:

'Ayu"'affl~"'() dI MtJd,.¡¿

Banco de España.•u, ...... u lIt..

Banco Hipotecario (le Espaila .
Banco Español de Crédito .
Banco Hispano·Americano .
Compafiia Arrend! de Tabacos
Altos Hornos de Vizcaya. .
Socicd. Gral Azu- j Preferente•.•

carera Espafia.... lOrdinarias.....
Unión Española de Explo;o;vt.s..,
Ferrocarriles M. Z. A .
Idem Norte de Espafia .
Banco Espafiol ~.ro de la Plata

OBr..XGACXONU

Bonos del Banco de Espafia......
Céd:ulas del Banco Hipoteea.r,io .•.
ldem id" id H t •• t·••••• III •• ,

Idem id. fd I.. c ••••••• ,1 ,

Idero del' Barv.o de Crédito

UN

:tOO,OO
1.13,50

ICO,OO ,
111,00
100,00

79,7íí
1.15,00
82,25
78,76
72,50
75,00
72,60
i2,i50
64,00

5S0,OO
IM,Oü
427.0'
_27,50
227,00
182,50
Wfj,OO
64,21l
1.197

ilJO,OO
d24,Oll

56,00

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS

04 por 100 ~rpetuo al contado............... 583.000
ldem fin corriente ,....... )}
Idem fin pr6ximo II................ )\
04 por 100 amortizable......................... 12.000
5 por 100 amortb:able ó ~. e2.500
Acciones del Banco de Espatía............ 2.000
Idem del Banco Hipotecario............... 25.00()
Idem de la :Arrendataria de Tabacot... 14.~QO
AzuclIrerL-Preferenta _ M »

lde&-Ordinaria " ,_......... 21.600
Cédula. del Eatlco Hipot«:al'Ío al 5 4J l>'l.500
14 W, _al '''~ u ,. u t - J10 .000

tJ..12·929
22.1·980
22-1·930
22~1-930

22·1-930

22·1-930
22·1·{I30
0..12-929
H~1·9ilO

UI-ó-929
~4~2·929

1~~o{j.929

13.fj·929
28·5-926

22·1-930
28-8-929
22·1·030
20·1·!i30
13.fj.9211

22·¡·{)30
22·1·DlJO
22.1-9:10
22.1-flau
2l·1·98O
1~·1·930
1;:;.1.930
22·1·930
22·1-ú~,¡O

22·1·930
2S·2·mm
11-1·930

f<'ecball

UIÍlmo ealll'blo anterIor

1 ••• ~ ... -...... ".. .... •••__ .~ ~ __ ._._

90,60
90,60
00,60

90,60

llIO

92,tO
92,4:0
92,40
92,40

75,50
'15,50
76,511

72186
72,85'

. 72,85
i2,90
;2,00
72190
72.9()
72,90

83,16
83,~OI SB,90

85,00
8~,OO

SSt26
88,25

1. CAMBIOS D~ HOYYALORES DEL ESTADO

4 Ni 100 PElU'n1Xl DlTEJUOiI

(23 ¡fe Agoste do IpIg)
·.dl t:f1Htaao.

SerIe F, de ooס.ס5 pesetas Jlocninales.
lo E. de 25.000 J> . :.
:. D, do 13.500 ~ ..
)o C, de 5.000 jo ..

» B, de 2.500) ..

.. Atdc sao Jo ~
)o G. de lOO ~ ...
• H, de 2OO:t Jo

.. I'C)R 100 l"E.i.!'1."lUO aTaRlOS

Bs'ampill4do.
Serie F, de 24-000 pe!eta@' no.mina1e.l1.

" E. de 12.000 .' t ..
)o D, de 6.ooó Jo :t
.C.de",ooot jo'

~ D, de 2.000" »
Jo . A, de 1.000.. ..
Jo G, do 100,. t
Jo H, de :lOO. ~-

4 PO. 100 ""OJtTJ1UUI

Sed. E, de 25.000 pete.W ;,~miDa1es," J, de l2.SOO:» :.
Jo e, de 5.000:» Jo
Jo B. de 1i.5OO, •
)o A,de soo:» ).

S 1'0. 100 AIIO:RIII.......

Sede. F, de so.QOO peJeWl dOIt1IWet.
" E, de 25.000" " .
" D, de 12.~" "
Jo C, de 5.000" ..
Jo B, de SI.sao.. ,.
t A,de 500» Jo

. 5 1O~ 100 ..Oll.ru....
KUISIÓX H :911

Serio F. de 50.000 peseta. ldIDiul.
.. . E. de 25.000 Jo Jo
• D, de ra.soo JI ,.
Jo C, de 5.000 Jo ~

) D, de 2.SOO" :t
Jo A, de soo. •

v/u

73,00
7:1,00
73,00
73,00
73,OU
'/3,00
73,UO
73,OU

l'ecbas

2:M.¡j80
2~-l-I'30

22-1-930
22-1-9aO
22-1-931
:t2.1-IJaO
22·1·930
22-1-930

¡lM.wo
.2t~1~930

22·1.930

27.l-1l3ü 83,50
22·M130 S3,50
22..1.930 84-,00
2¡M-lJaO 1:]4,35
22.1·9aO dU,OO
22-1·930 t~8,OO
22·1-9ilO 88,00
22-1-UiSO 88,00

~j·ll-U29 ';5,50
31·12.929 76,26

21-1-930 75,50
21·1·~30 75,50
22-1-&1:10 75,50

22·j,·\;t;)0 1:13,00
22·.I,-1l30 DB,DO
2!-1·9aO 1.I3,25
¡B·l-OaO lJ3,00
22·1.980 03,00
22·1·~30 !:J3,OO

8--12-1129 ,sS,UL
22·J,-1I30 90,00
17·1.930 90,60
22-1.1130 90,50
22·1·930 90,60
22·1.930 110,75



s UBASTAS¡:

(f~eta.d.eMadr:id~-.Núm,. 25-
.. ~:. ~ :"

! -. -' - .. . . .... .

rfdico D. Pooró de las Parras' y Ruíz:
Loo pliegos de condiciones .$;e lilan

.publieado en el .Boletfn Oficiaú dBi la;
provincia de Jaén -número 7. oor~s-l
.pondiente al día 16 de 'Enerp ere 1930·
y se encuentran de msnifie5tüot:eI1l l~
se.e~l;aría de·:a(jl.lJel-:Cenu-o, Negoci~d<i
de. B-eneflcencia.,;. 00008 lps días Mhile$l
dunlnte las'··'hóras- dl~ oficina." ..

~ ._-!a~n.'._.2~. de gnero de 19300.-poíj
acuerClo (fe Tii U. P:; e.l secretarió ac',.;
cidental. Pedro de las Pal.'I'as.....,...EJ
Preis:idente. Ramón Serrano. .
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de "a provincia, púes· d.9 looontrarlo
querlarárnllloc BL referido: ,res.guardo y,
sin ningún valor ni efE'cto, expidiéndo.-:
se, por' tal1to..el.cp:rre-$pop.r1ien.t.c du",
plic(lDo. .

Ma.laga, f8 de Enero de 1930.-E~
Delegado de Hacienda. Bonifaeio S~=;
riano.

'. ~ :ALCA.LDI..\ CONSTITUCIONAL'" -'r' cációnprovisioñal,·. se" efeCtuará. 'a ~l
. . .'.DE ALDAYA las doce horas ide~ día sigui6n~-e,.~·.'

H:tbiendo surtido error en la reda.e..,¡ en que expire: el plazo de admisión,
;eión <le las ba--.es de suh~sta P:ubrit<l....; ..' y;:.tendrá lugar en el. des!);acho. dala. 1
da',; en la GACETA v B:,ldm Of¡f:laf, de AJcalclía ante NotarlO,
loo días 29 y 3~ respact.Lvamente-.· de: I El' 'depósito provisiona'l:,·que se
nkiembre pró~imo p.asa.d~,. se d.G~~;' ¡. ,.exige para pre.sentar proposiciones
ran nulos y ~m.ef~~ .diehosantin..; . es' de' f.OOOpesetas. La fianza tde
tíos...:·. '.' ... '.. I ftnitiva será del 5 po~ 100 delim-

•Ald.aY1;~ de Enero de 1930.-El I porte de las obras ,a ejecutar ~n ún
.Ai1~ae,: .. él!. Guasp 1 año.

. . ...... , s;';-2~.!3 ¡ Lo-"s poderes necesarios, si el con"" .
c.uI:san~e·,no.e.~eurTe por SU propio:

Jl~•. ~;~TT AU~"::'NTO CO:NSTlTU'C!''ONAL ..deracho, se:¡:án, .ha3Lanteados por el" ..
.lS,'UoU.." -== Letra,do D•. Alfonso Pastor Domin-

..... ..... DE A1Q~OY. •.... ..go,' con. domicilio en Valencia, calle. ·BA-NCO ·HISPANO .*ME~ICANO:
. ·:'l?·or:~oUer.1do de est.a Corporo.ación. de .N.wallos, número 4. 1 'l'tR-ü:El.
mUllipipal .se an,re (!OnCUTSO' ,públi~:: Las proposiciones se extenderán . -Habiendo sufrido extraVio e'l'res...
co para la adjudi~ación de ·la.s·obr-as en pap~1 de ::la- clase ee:rta,.:con lIrre- 1 gt.'la:rdo de depósito número- 304, ex:~

de . con~~cc.iÓn de un Grupo es-. glo a lo preveni·do en la vigente ley l' peílid.() pt>r esta SucursaL ~l dfa: 3.t -de
.;o. colar 'con ,tos 'ESCUC'las únitarias,·.. del Timbre. 1 Enf.TO de 1927 a fln'or de D. Celestino
a4gui~ic!ó.Jid~ ;Sgl~l~s.. y. •uI".p~niz~=-. . .Lo que se h~ce;.sa~er ¡;l público 9:-duña_Blesa "! doña Yí.ctoris. Gnrcfa;'
Clón .oe lOS ,TUI smus y Iava1deru.$. P.u.- . a .lOS fines ccms¡,guLemes y en (lum- j LJOsa, ae peset;).'S nommales 5.000, en
bliC'Qs, qne se ejecutarán eoil s'uje-' plímiento de 10 que dispone 811 a:r;.- . 9-cciones p:rP.fer~nt'OtS de la Compa,fií-a:
:ción a los proyectos que presenten tículo 162 del Estatuto municipal: .Te~ef6nlea Na'.:ionaI deo' .'1j;sprJ1fu; sij
los' .concursantes· y.. .que acepte e.l y. el segundo {2.Q

) del Reglamento"'l anun-eia al público por tereera vezr eii
Ayunta.mien~o.! _ '. . . '. par.a. J.a cont:ratacirjn ide obras v ser- . cumplimiento y '1' l')!; efectos del lU':'"

Las oDras-se eJecuta1"árrdéntro'de vicios munieina'lcs¡ de 2 de 'Julio I tíc.ulo 71 "de, las Estaín~.
un presupu~sW ;¡n(ttimo. de pese- d~ 1924. - - Te.r.\,lel, U de Enero de- ·f1l30."-EJ¡
fas fW.OO'O; que el' adjudf-cat.ario DlirectQr de la Sucursai, Emilio M-a;;;i
se. obliga... a ~portar por sí mismo Modelo de proposidón. ; . ;;~aY(). . '::: ;... ':-~'
'0 por medio dc una enti'%!'l Banca"'" D . ~I •. . X-32. 11 l'ó on veCInO (¡e ... , c'On domici~":'
rIa que mance a operaCl n. Uoen; , enterad'.) de las condicio-

El capital resultante deL. emprés- nes del concurso para .contratar B).-NCO I:JlSP.ANO AIUERICANO
tito a concertar por el Ayuntamien.-: ,CQtr :el Avuntamiento de ... :la (lons" o

to, de acuerdo con la. propcisJéió·n'.. lrucc:ión de ~.. , anunciado en la.' Hah.'éndoseextraviadoel resgr.¡ardo ¡

que acepte, ser.-á ·am!Ortiza:do . en . GACETA DE ,. MhDRID el día d fr-ánsmisible número 58. expedirlo ~
cin.cuenta años ··.mediante-el pa-go de i 9 .;. .confor e e n i~' e .••~ . ,la. Sucu,:sal de"' este Banco en Calah.O.i
'de anualidades fijas co,mprensi,'Ya.s·: ';n): ..• ~, oí . ~ .. f!l tOL t' d m:s. rra·el:dIa 1600 Enero de 1929. corr.es-
(le los intereses., ga.st.os inheren~es. :'~O}j~~58~xpr~::d.~s a¿~~ua~eO'joa: 1:" pon~ie~te al d~pósitode 58.500'pesetas
a la op~ración.~ amortización. que. . eoIlid. iciones' si.....u.ientl!s~". ~ '. ¡. . .,.:.o~h~~a;s, en. ti

1
tu
OO

lo
d
s digla2 Deuda ~l'-:,

en conjunto no cxcedan del:;6;S6' . - .' . Q :' .. . lZ=-= ..... por e 7. consptl:udo
por 100 anual :deleapita:l cont~.." . ·~"·"····~·"··.'·::··········:-·7~·".~········~ -en la mISma pox: don Cel.so: .JJ.IlUme:il
tado. . " .:ZapMelr se anune:ta al. p~btico por'~

,N.o. M-\,:á admisiT:rJe ,nin~'Vro-' ':. ~~:::::::~:::::~::::::::::::f::::::::::::~:::::~:;;r. ~~oavd~i ae:tíc=~lu:e~,E;ta~t~·
P.~óSl~lfió~qu!(:no·dl!evc· a~~ la:·gO~l1-.~ /'F:eeba y" firma del'prop'onent"') .Madrid, 24 de- Enero de 19S().. .
Ql n" ..~1't:nClera e aeU¡;;;l'Ul'). cOl1 ...as. o'. ,>.\ . . ". . .... - ..,~_ X-219
oondl!ClGn.~$'q?~ <tnteccdeJ:l'" ~ ..' . '.' . n.!ontroy~ 9de En-el'o.ge· 1·93t'l,---'

Las proposICIOnes se present.aran: El' Secretario, A. Fortea~--E¡;'A:I-eaI-
en ln Secr<etarfa del Ayuntamiento de' B. Blanco. ~-i1SUCURSAL'DE'CA.1A·DEDEPOSITOS
:<turante: t~nta. días njl.tu;cales $1'- .:. ~ .. • . DEALICANTE
guientes al cnque.' s~ lns·erte. ·el. . ~ Habi.~do sufrido :~tra"'io·.un re.s~
presenté aJl1:uncio::~n -la.-G~¡\.. :p~ do ~md

MADll1D~':·ydeberán c.r,nten-eJ;'.· 105 ~~.' ADIIIUS.TRlCIOIr PROVINtlij¡·· ~~rsal t:~~~o:,~~: d~ 19~; :l:
tremos siguienLe&::. .' 1 ".~. números. 82· de entrada y 2.019 de re-

A) Condiciones' eo:rj- .8J!r,eg P ª' ¡ gistro de inscripción, correspondiente
Üls'Cual'eS::·el co.ncu..."'Sante ,se obU~ 'DELEGACION DE llACIENDA DE LA a un depósito constituido por don An-
'a--ejeeutaJ!-lascobras. PROVINCIA DE rilALAGA toDio Espí Macia. por valor de 320 pe-
'B~ 'Pla:il) dentro del 'cual comen~ setas. como fianza, de garantía de la:
zará~'fas ohras, el 'i;náximo .en .que Habiendo sufrido extravfo el res""! conducción del correo entre Crev'.lleu-
'1reRm' -:\enilina-4lll8}. : .. , '>',~ ., ~"U'do deLdep6sitQ de 1.819.78 pese- te y su estaciÓD> f~rrea"a disposición:

o. (. 'f'j)';'; 'Cotffii.cfónei'f d~r 'la I}pemoMIi' . tas enmetáliro ,constituído en la c..'l.ja .de la Direcci6n general de ·ComUJ1iCa.
:fttiánOfern; sariúl'Uas' I que ·.e=t~ el ' . 9U.l?~aJ de' aeta provi?cia. po-r I~ Com~ ciones, -se~e:vietle: a la ~rSQna. ea
concur.sante y oondiciones' ae8'ta-' p~filll Eg~()la de .MI1?<lS de! R!f, SQ,:" . cuyopader se halle, para que sin(}e-.
bl.,e~, 00, eL contr-ato ·con res'pecto Cle-dad anónl1n~, eu 24 dft. NOVIembre mara.entregue el referido resguardo en
~ .. Já;8 mismas. y en ~l ,caJ5.o Ide in- de f 923, Y segun ?úroero 87 <le ·entra-;; est~ Su~rsa! de Caja de Depósitosp, en
~uni:pliÍniento~ .' >.• ',~a~· 2~44 ~e. rei1stro-,:en eoncepto d~ ~a mtehgencla. que to~s las Q~orr
'. D)Gastos (le prí.me.r estáblee.i':" ..N8c:esano SIn in eré.;:', para, re5-p0!1~er I .unas precaucI~nes por.dIcha ofi~1l}3t
líliento, como son los pr.oyet'tos, d~l pro'Yec(..~ de ~~baJlbaderoprovlSlO- n.o se entreg~~a el pr~tado, deposlt~
publi.cidad. impuestos, etc., et<;.;. q~:: .na.l .para mmer~~~. en el ",pu~lo (]~!. smo a su l~gr~o ~ue~o,quedan~odi·
~e acreditarl:n¡' e1): una· cuenla es- .~ehlln. a ,d1spOl5<L:ón del Ing~D1ero .!e",,¡.. ctlo resgua. d? S10 J;U.ngun valoc w.efec<c

. . a ..J .".... , :..' .t.f~. de Ohl'as públIcas de esta provm-' . tQ. tr3llscurndos que .sean. dos. meses
;pecIal y cuyo lmport~ no pod.r¡l ~_"'eia, se anuneia en este periódico I desde la publicación de:o..esteanuncio
:ceder del 4 par tOO de Jos pr~~u. l' oficial con é~ fin 9.~ que, llegando acQ,:,¡'¡. eo.la GACEr..\. DE :lvWJJ;UD.Y BolelilJ,.,O{i4

.:puestos de .las. obras que ea· B:On... u'o-eimiento de .las personas que 10 hu..., ·.ctal de estll prQv:incla,. d~ Alicante. a
Junto se aldJU:Olque~.. _. ;. I 'b-icrenenc6nirado~ se "i:· ...-an prf'"cn- ! tenor de io dis,Puesto en eLartículo 4.1
,E) Otras C~D'dlClones quc. el l' ·tario en la1'esor~1"ía-Coniadurfaden;..;· ¡·.del :Begla:nento .de. 23 de Agosto dEt
.concursa,nt.e estIme deban conslg~.tro del'ni'azG dedos roe5e~. acontn1" L "ño 1-393. .
~ars~ en la .üljudica,.ció!l.de:l..:'eofr;..'. desüe e(día -srg"Ji2ntea~ en. 1ue apa... ¡ .A:licani:~.: :l3de: EnerQ de 193~Bf
~urSo. . ..' .... 1 'rezoa .inserto el úrf'..sente :unmciOeR'¡' Te30rero-(;on!ador~JoséCánovas.

La aper:tur-a, de' Iil1egos y adjudí..; l. ola GAC1~ADE MADRID -~ Doletfji O{icitJI., j . • X-213

'.



25 Enero 1930..' Anexo llnico. - Página 444
'r

SOCIEOAD ANONIMA ARNUS-GARI

Ejercicio 1929, cerrado en 31 de Diciembre de 1929. I
Gaceia :de Madrid.-Núm. 25

PESETAS

Péqlidas y ganancias:

•

PESETAS

'tOTAL PESETAS :.... 652.721.867.41

t%bili~~~~,'~~;.''~;;¿i-"~~d~'~'i~~w~ci¿'~:
f)p~raciones de vaiores por liquidar. (por
-:- saldo) " .
tuentas diversas y de orden .

,Valores· en depósito (valor nominal) .
YaIores depositados pata canjes (valor no-

minal) ..
.valores depositados en garantia (valor no-
.. minal) ; ; .

!Valores en cuenta corriente (vlllor nominal).

X-217

-i.574.772,79

111.560.789,9B

378.927.738,31

3.166.475,00

862.900,00

157.603.964.14

652.121.867,41'

9.135 3 2

44.561 19 3

100.000 O O
240.000 O (1

60.000 O 9
31.782 10 U

431.782 10 11'
125.736 10 7,

600.000·

3(1:0.000

200.000

256.892,06

4.317.880,73

Acreedores por valores en depósito (valor
nominal) , .

Acreedores por valores al canje (Valor no-
minal) ; ..

Acreedores por depósitos en garantia (valor
nominal). . ; .

Acreedores por cuenta de valores (valor no~
minal) .

TOTAL PESETAS .

El Jefe de Contabilidad. Ernesto Payr.ot.-Visto bueno:
El Presidente, El Conde de Gatnazo.

Remanente del e j e r e i e i o
1928 .

B e n e ft c i o s realizaélos en
1929 •. _ .

Capital.

Autorizado 200.000 acciones
a Libras esterlinas 3 ca-
da una : .------

Suscritas 100.000 acciones a
Libras esterlinas 3 cada
una ..

Menos no emitidas -(J..ibras
estedinas, dos por -acción).,

THE LEGAL INSURANCE COMPANY LIMITED

Desembolsado Libras esterlinas una por ac-
ción sobre 100~000 acciones.. ,," .

Reserva para los riesgos en curso .
Fondos de la· reserva general .
Saldo por la cuenta 'de beneficios ..

Balance al 31 de Diciembre de. 1928.

L. esterlinas •

~-:.

ResenrR para siniestros en suspenso .
Acreedores. comprendiendo también las

primas de los reaseguradóres en suspenso
(locales y extranjeras) ; ; ..

_Fondos en depósito de otras Compañias
para los reasegUros (locales y extran-·
jeros) : ..

46.577.131,86

24.205.'617,34
4.671.056,08

26.659.353,95
503.176,45
280.917,08

2.134'.743,97
6.528.793,17

llUi60.789,90·
378.927.738,37

3.766.475,00

862.900,00
157.603.964,i4

97.635,29
13.516,25

7.689.028,98

2.387.219,23

19.777.425,56

198.823,63

1.842.148,92

9.750.QOO,OO
24.059.757,59

4.9()'7.193,75

20.179.717,M
3.633.750,00

1.885.747,83

960.139,09

Caj¿¡ y Bancos:

I:aja y Banco de España......
Moneda y billetes extranje~

ros. valor efecti'vo .
Bancos y banqueros: en mo-

neda española ~ ......•
Bancos y banqueros: en mo~

neda extranjera. valor
efectivo .

ACTIVO

:upones y titulos amortizados, descontados.

Cartera:

Efectos de Comercio hasta
90 días .

ldem id. a mayor plazo- .
Títulos: Fondos públicos .
Titulos: Acciones Compafiia

Financiera y Fiduciaria
Arnús-Garl -; .

Titulos: Otros valores .
Dobles sobre valores .

Créditos:

lleudores con garantía pren-
daria, en pesetas .

Idem a plazo .
. dem varios a la vista en pe-
, setas ..
Idem id. id. en moneda ex-

tranjera ;; .

Fondo de reserVa .
Fondo de previsión .

Acreedores:

Efectos y demás obligaciones a pagar........
Opeta.ciones de valores por liquidar (por
's~do .

GNI1\as. div.er11l&. y. ge. prden ••••••~._.:~_~~•••••

611.216 3 Ü

NOTA.-,-Una parte del Archivo de la Compañía está depo-o
sitado detalladamente, según las leyes locales. en diversos
sitios fuera de la Gran Bretaña, para garantia de los ase--
gurados de las pólizas emitidas.· ..

L. esterlina&

2.2680 O

2.065 O O

1.733 O O

1.638 O O

Depósitos en el Tribunal Sa~
prerno.

Obligaciones préstamos lo-
cales 3 por 100 .

Acciones de la Banca de In..
gJaterra .

Obligaciones inscritas de la
Nueva Gales del Sur 3,5
por 100 1930/50 ..

75.986.463,98 Obligaciones inscritas de la
9.396.81 Australia Occidental 3.5

por 1001927/47 ..
238.627,12 1Obiigaciones gara:nti z a d a s

6.901.629!20 3.5 P'()E: 100 de la .Great

10.000.000,00
12.850.000,00

1.000.000JOO

5.000.00o,oa

5.000.000,00

10.015.550,28
53.168.154,66

25.000,00
:J.859.858,04

2.917.90l,M

PASIVO

l:alJital: 1.000 acciones de
. primera serie .
Capital: 1.000 acciones de

segunda serie' - .

Bancos y ba1;1queros .
·Aoredores a la vista .
Idem hasta el plazo de un

mes .
Idem a mayores plazos .
Idem en moneda extranjera

a la vista .
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L. esterlinas
L. eslerlinat

17.279 ~ ji.

240.000. O 6
31.782 10 11

598.258 19 1

184.279 3 7
49.135 12 2
91.591 12 5
1.470 O O

o O
O O

230.000 O II

14.000 O O
(Menos el impuesto sobre
el beneficio) .................•------

Saldo ~_ i)¡}·lance "' .

Fondos de seguros.

Reservas para riesgos en
curso: 40 por 100 de
331.561 O O Libras ester-
linas .•.•..•• 132.627 ti ,f/l

Reserva adicional.............. 107.373 O O

Sini~s~ros pagados y en suspenso .
ComISIones ............•.... - .
Gastos de Administración.•....••...•...• ~_..•..•
Reserva por el impuesto sobre el beneficio..

331.567 8 3
Dividendos, intereses, etc......................... 19.412 8 10

po

598.258 19 1

Resen"a para riesgos en c~
so: 40 por 100 de las pn-
mas netas de 1927.........• 124.651

Reserva adicional..... .•••.....• 105.349

Primas brutas...................•. 419.226 14g
Menos reaseguros............... 87.659 6

J. Field Beale. Presidente; Harold G. Brown, Vicepresi
dente; JohnM. Ewing. Director general y. Secretario.

Balance de situación de los negocios en España de la Com
pañía Inglesa de Seguros "The Legal" Insurance Company,
Limited.-Ramo de incendios en 31 de Diciembre de 1928•

Pesetm.
·ACTIVO

6

6 O
8 4

41.631 15

82.287 12 11

11.455 O O

12.813 6 10
18.617 O 4

611.216 3 11

.. 451.501
4.345

60.368 O O

15.301 O O

1.352 O O
41.349 O O

3.950 II O
440.066 O O

1.875 O O

1.876 O O

2;37.312 O O

18.265 O O

44.027 O O

18.082 O O

Western & Great Centrale
Ra i l w a y s Joint Coro-
mittee .

Dñligaciones garantiz a d a s
. 35 por 100 de la Great

Central & Midland Rail~
ways Joint Committee....

Yalores dei Gobierno britá~
nico .........•...................

lY'alores de los Gobier~os de
las Indias Y Colomales...

¡Valores de Gobiernos ex-
tranjeros : .

Nalores d e CorporacIones
municipales inglesas .

Obligaciones de los Fet:ro~
carriles y de otras capIta·
les, Obligaciones locales y
extranjeras .

'Ohligaciones garantidas Y
_ pref~rentes de los Ferro-

carriles " ..
Obligaciones ordinarias de

Ferrocarriles .
Propiedad por inmueb~e.•...
Bipotecas sobre propIeda-

des .-----
Por intereses vencidos .
Por primas (netas) en suspenso, saldos de

Agencias y Sueursales .
Sumas pendientes de cobro de otras eOIl!
. pañías (locales y extranjeras) menos re-

servas por créditos dudosos.~ :.: .
Fondos en depósito en otras Companias en

. virtud de reaseguros Gocales y extmn-
-- jeros) t._ ·· .. ·· · " .

Fondos en la Banca Y Caja•.•• o.' ..

'¿' .. Calculando los valores de bolsa al tipo término medi? de
bis cotizaciones del 31 de Diciembre de 1928 (d~du~ldos
lOs intereses devengados Y dividendos) o a un tIpo Infe
ñor, el valor del activo en conjunto excede del importe
indicádo en el balance. . . .

J. Fieldhealc. Presidente; Harold G. Brown, VI~epresI
dente; John M. Ewing. Director general y Secret~rlo.

'Dictamén de los Revi:;ores oficiales de cuentas a los aecio
.' nislas de "The Legal lnsurance Company. Limited"

Nosotros hemos exaÍninado el balance arriba expuesto.
techado en 31 de Dicieinbre de 1928, con los libros de la
Dficina Central y con las cuentas de las S~cursalesy Agen·
cias locales y exlranjeras. las cuales han SIdo firmadas por
los empleados o los Agentes de la Compañia.

Nosotros hemos verificado los expuestos por laproduc
ei6n de los certificados de las diversas· Sucursales locales
7.: extranjeras.· . .. . . .

Hemos obtenido todas las mformacIOnes y explicaCIones
que· hemos pedido. y declaramos que, a nuestro parecer, el
balance está extendido en forma que demuestra fiel y exac
tamente el estado de los negocios de la Compañia, según
Jos datos y explíeaciones suministrados y demostrados por
Jos libros y.cuentas que nosotros hemos examinado.

9 de Abril de 1929.-5. London Wall Buildings Londres
~. C. 2.-Deloitte. Plender, Griffitbs & Cie.• Contables. Re
Visores o:ll.ciales de cuent~.

j
Cuenta de PérdidCl$ li Gan.allcias por el año finido· en 21 d~
. Diciembre de 1928.

Efectivo en Caja .

.Valores mobiliarios.

Fondos públicos del Estado españoL •.•.•..•...
Saldo activo de las cuentas ~n las Compañías

reaseguradoras .
Saldo activo de las cuentas con las Agencias.•.
Saldo activo de las Subagencias.............•....

PASIVO

Reservas de riesgo sobre primas en curso (sin
deducción dllla porción reasegurada) ....••.••

Reservas para siniestros pendientes de liqui
dación o pago; (El pago al siniestra.do es.
taba en circulación en 31-12-1928) .•.......

Saldo pasivo de las cuentas con las Compa-
ñias reaseguradoras•...•...•....•........•.••.......

Saldo pasívo de las cuentas con las Agencias.•.
Saldo pasivo de las Subagencias..•............•••

. Acreedores diversos _•......••.••••.....
Dirección Central .
Beneficio , .

Cuenta de Pérdidas y. Ganancias.

DEBE

354.393,88

12.94
5.019,70

26.482.25

391.606,47

28.356.86:

3.241,39

489.96
5.302.82.
2.16'2.01
4.647.44

342.671,90
4.734.15

391.606.47.

Saldo en l." de Enero de
··1928 -: ~ .

Mellos 17'50 por 100 de di
yidendo Dor el año 1921.

31.279 2

L. esterlinas
Sumas pagadas por siniestros y

gastos para su arreglo..... :......... 26.161.n
Deducida la porción reasegurada:

l En el eJttranje!"D........•• ~............ 20.601,53
~.560,1~.
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Pesetas.

Gastos de Administrac~6n.deleje:rc:kio.,·,.
... . '--:':': :,.:-;.~'. .. .., - .

Gastos de J'lroducción~ ·..~;-;.... 3.412.85
Gastos generales ;~,,;.~' ~A.frl;2ft

Comisiones de cobro '.~ ••, ·27.592j2Bl
Contribuciones e imp~Stoo~;~ ..~... 50:955",44',
Primas abonadas a;las' (;bmpañ.ías.. " .':,
're2segaTadoras~

En España ·.: '.!..·:· 1;"526,18 .
Sxt:.-anj~ro ;.•••;..•. ~;-4·L-17S.,d.l.

42.704~59
.......:..'....:....._---'-'~ '. '1t2.672;31·

j'.' ,
- l,: .

1
: Gastos 'customa valores _ .
i Saldo 2creedor ·..' ~ •. _. ••.

~ :

HABER .:

Resel'vas iécr.icas. de1."eje;cidó' Qll!criol'~ .:
Re,;;ervS:s' de' riesgos sobre primas en c~~o,

deducida la porción reasegurada.. .;.•. :
Primas del ejércicio, ~':,de ailUlaciones y

retornos ~ ,~ :.~ .•~~..•••;.~. ,;
:.: : /.

Pesetas.

14,80
.4...7M.,15

19.áM,94/

85..G.n,,4G'

X--:-216

9.736,0.0
1'2:.."820' 67'
26:.{}7!i13

, : .. 125~O

, 15it979~7(f

Produ.ctos' de los fondos invertid9s~'

Intereses producidos por IÓs fondos· deposita~'"
dos en la Sucursal del Banco de Espá:5a 'eri~'
Barcelona· o •• ~ .. o ~ : :':.. ••••• •

Comisión percibida por reaseguros.-cedidos .
Beneficio sobre valores ~.~ ~~
Pólizas, plaeas y snpl~-:centos .. ; ; ~.;

Besarvas. de, riesgos sobre primas
en ,curso;. deducida: "la pOT~ion'
reasegu~da l"o~ o' : '.'. ~". • 28.556;8&. .-

\lesena par:a smiestms ]J'eudientes ",.", ,;
de liquidación' o jiifso; lÍeto· :de .'.: ,
reaseguros. (El pago al siniestra-
00 estaba en circulación en 31-
12-1928.) 3.24:1,39

¡' ~ .

Re.servas tecmcas en 31 de Diciembre de 1928

.;

"

gUCESORES DE MATB.S LOPEZ,,&A.
Cm.!P/\~TA r;.~N"~T:i.,\~DE ,A.S-¡;'ALTOS

De acuerdo con los articulos 16y,17 . . y PPRTL-L\'ID u.<\BL:&:'\"D",' ~
de sas Es La tutos, se. corrvoca··a.J.tmta L: ... ,,'.; ,,: ' . ; ,. -.'-'
~'eneral Q::t1i.!caria· de :.accioni'ill1s parn; ",' ' .En,.cl:SOP.hao..par~ la amo-rLIza~l~n.de
~i cEa 10dd mes de Fcbrer.o;~ro~~~,;l26e1J:Wigaeiooes""!po~,.,l00, emuaón,.6
a lBS cuatro de 19. tarne,encl domicilio ¡ de.M?1YO" de: ~'920; verJ:~cada en ;el día
soci:ál. Palrru> A-l~." nílTIlerO 8.' j:1 los fl- t de hoy /XIn ml.ery~ncJou del l'ioll.i.rJO

PRO.VISORATO ,DEL .Anz:o:;n~~A.DO· .t' n.es..de..aprobación d.e}a .Mem.oria,. ba- de est~ Ciudid'~':'Ma~uelndrxá.s y'.~'
.DE TO~~DO lance y cuentas d-el auo ;1929. ;. Palau.. han r-esultarlo .amortizad·as 1M

Nmi; Docto; D. AgustinRo.dríguez. y .... ,' ~tad:.rid. 24 de ~Dera·d~'1930.-El Se- ·[)obligaciones siguienles: .
Rodriguez. Cmlónigo lectoral de' la c~et~no general, Joa~" Cueto Mar- 71 al 80 I 5.111 al 5.120
S. L C. ·Primada y Oficial-Juez de los tine¿. X-:..225 251 al 260 . 5.22 i al 5.230
Tr~mI:des Edesiásticos de este Arzo- 321 al· 330 I 5.091 '&15.100 .
]}ispaik},:deToled~. " .. '. . ,-, '" Wial ~901' ao881aI5.:SOO··

Por: el.presente citambs y~laz~¡. 1.681 al 1;690 j" 6;66l al f);G1C)
mas a don Enrique Canive y Herráti. ·CAN:.~L·DE lIRGEL ·2.2Vi"al2.3fO . 7.261 al7:.2!ro:·"·;
p~qu:t=-.el.imprtorrGd~~···~azatde ó .,' J;i·funta de,gooierno de €!&ta. Socie· 23';~~1:1 .a;a~' 2

3
:97
5
.2 . 7s·3

f
·
3
31

1
·al¡ !:S40

1
-:'

qurnce .' ~ con ro- =. Slgwen ~ .. a,·: ',dad'lia 'acordádo" ,destinar la suma de .'Hl. >J ~ uu • a "o.· '-'Il;'

estapubhcac,J.on, .sepeJ.1>One Pf!r; SL Q..' '350;000' pesetas' a"la amortización, por- .. '3.&7'1: al a~580 l' '8::J91a! '8.60(-
"p

n
or... Pt,..O~rSsdoenadl.vdoebrcldl.Oar:!quenoteadhtahbolruh~deta. . subasta. de cupones de'sus obli~iones _ r?16~1:aall ~.:I~~ '. '.: S9·ggi5~1 'ala'l 99~~~;,_

e <oH.." '-'-L,.• - de vencimiento 31 de Diciembre de . "'." ....""'<1 .' .·RtV .

coh:>.!JItatlOnem que p~nden snte--Nos; "1867,1868 Y 1869 Y 30.de Junio de 1868 4;621 al 4;630·'9.;¡Ol:al9041'O'·
en 'VI~d de demanda_mte!'puesta 'por a 1929, am1.los inc1usive,1ea cmnplimien- 4.781 al 4.79-0 I 9.8-11 al 9.820
su l~t~ma espos~ dona Fldela Lopez to.de lo que dispone -elar-tículo sépti- :A part.ir del Lo de Febrero próximo,
y 'Góme~, entendIendo· que ,de· no· ha- , mó del 'Convenio con sus...8.CI:eedares.. lendrá lugar en la.s oficinas di} la SO~
cerl.o aSI se le declara c?ntum~, I?~~- ,Merecto. se celehrai'i.~,eO.r:r.eSpo.n:... ii~dall'anQnima Arnú:s--Garl. paseo d~.
cedIendo en consecuenCIa. .diente subasta en el ,dOBlÜ;.ilio soc.i.al G"ratlia. !);,. el pago derca-pital 'de die~

Toledo a 17 de EuerC? 4e 19.30..-Cas- paseo de.. Gr.acia~ .73, .pltin(ápal•.el,.ti'fu '. obligaciones, a rmm' <fu- 560 pesetaS
to Manzano. - Doctor .~ .Bodt:i'- .24 de 'Febrero próximo, a las'tres .de' cada "'(lIla.
guez. . la. furde•.adlnifiélidose px()pasiciones.de: Asirnismp, ªpartrr de' 'dieiho dI3;í~"'I

X-23(); v.entaJíi.lsla cl'pI'ecio m:ixim.ode15 .elllt .de. Affi ·",tetieimi'enf.o,· s~ paga-rá en:
pesetas' por ew,p.ón,: valor nominal del lfieha5' ofictnms, contra. "presoentaeiói:1'

." o:. mismo, 'los lún~s. maI~,.Y:mi~~ .. delcupQD. número.20 de .1M meric.iona:~
:R.A.t."'lCOviTALICro DE ESPA:&A no festivos, desde el'lunes-;diá2:Z.9e"los das ·obli'goolOD.eS, 'SIl irnV,o:rte '1fqniaor

corrientes al miérc0les día 19 "de Fe-" de pesetas' 15,5i!tpor aup6ri~ '.
RfimMa -de Cataluf.a, 18.-Barce!9.n~.. brero, de nueve a doce,ltelamañ1lDa., Ba:rcel~, ?2 de E[H~.r()- de .. 193G.........

Habiéndose extraviado la pólizanñ': Al efe~tuar el pago de'1b~",,:uPonesoom.... El~r,et.a.rJ4%E..1\&-rm.e y Bra~ : ..
mero 10.531 p.... qoe:1ihró, ~LaP.r.eyim.,.'_'; ;Pr.eDElidos,.~~\}lro~De8~:'.X-.226i.·,
¡:a" a:. D.. Sicente.Llooet.t.l~ .:d~ .., ~ da~.se ~~ de' 1&6'~-~a ;~ ,..
lellón, en 1 de .Abril: de 18~'Se.,hace:i .espeMi.enteillD.puesto de Utilidades. . '. , :.,
público por medie:deJ¡preSenle ~- ':, .~~oon.üeiooe!s ~e.~,de')cmn-' ,. sI A.'LA: TA'SoowcJAD'A
eic..a·ftn de hacer. COn5faIl-que-:$~.:DO... plim¡e.cY Jle.g}.asque·se"segmrán.m.1ns·. " .• :. . .:.. . ',.<> '.: ... c' :.'

fuese pr-esentada:enJa.:AB.minislración'~iVersasGperacion~s. estarán de ll?~- Con.vocatoria a J.un.tO; g~ .a;ú~
de. 111. Compañia .denf.ro. del término de•. ::.~ .en,eiproplo l~l.y m. f.acih,. ., • ..: Ol'dm~.. .
~.día~, a contHr.d,~de:Ia'feaha·~taraR-::'- ¡cuantos loseticü~.dehiendo· Se· convoca -a Jtinte: gé:iJ:eralextrat'
esta mserclón,.se tendra .por ll.Irla:y:SIn. :a~rür.~e,.CQn ,anreglo: ~ dIchas Dm-: ¡ ordinañade aCcionistas, que tendrá:'~
deCl.ti',y. se abonará.su impor.t.e aL be.-.. ~s,~iOlo:serAn,a~das'las.pro. ~ gar e'l' dia 4"deFebrerO próx:iiJ:nY. ll,Jd
~eficiario..qse. resUlte. de. J.os. docnmen-. . .JI6SIDIDnes.qmdtaj-ap ;rldofirmad~~'an- : .~ y seis horas, en las' 'Oficilta~'si~
tos que' obran en esta .SoCJ..edad.~,. . tes del. aCiQ. de .la sU.iJasta.. . '.en: esta Corte, avenida 'del COÍ:ule- m;
. Ba~c~kma, 14 C!e Enero de 1úSO.-El B:lrcel?na, 20 de Enemide19.3~.-Et'Peñalver, número 7.l'is&!ét'(:eFo;pairá
!.dminiStr.ador, v. l\1untadas. A SecI.:etarlO. de la Ju..'Últ. d:e •.gobie.rno, PTOceder a laeleccióii '-delConsejo df

X-2J.4 Eni"jc¡ue Llrón. Administración.'
X-212 Para concurrir a esta Junta los se.

ñ'Ores' . acCionistas' deberán depositar,
·sus acdones previamente en la Caja de
la Sociedad, antes de las doce del dis:
3 de Febrero próximo.

Madrid. 22 de Enero de 1930.---,.El

1
':.' .Ger:ente' ~ aC,Cionista. Isidoro' Ani... 0

01,';"
.y Arregm. '. .

. ..,.:-. ;',' X-22~:
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1::634c805.7U

CO~ que perteneció, a los.. her.ederos..~
Pe.&o CoWillo; por izquJel:d~con. r&.
de Maria Di)minguez Bodrigu.ez., antes..
de ,Manuel \HIla. ,y. por I~ gspaIda,. con
corr.alón, de doña, Conce..p.ción de' SQ.
lis: Cabeza' de Vaca. ant~ de D. FeJt~·
pe· Solis;. mirando. Sil fa,ch.ada ~l Nox:,;.
te.., ha, aepr4ado se cite. por medU>;
de·, la. pre$ente,.. al segundo. esposo 'dIl.'
la, titular: de dicl1a finca. doiiaJilanll
Vázque;¡; Delgado, 'llamado D. AlOnsO;:
Carrillo Lara'- por desconocerse.el" do...

:micilio, del mismo•. confúI"I)1e a dispn.es.-.
tO>6fi ~ arti,culo 269. de la ley de· Eti~
jni<:iamiento. civil, a fin. de que den:":
tJ:o,deltérmino de.ciento ochellta.dí8s;
comparezca ante este Juzgado si qnie:-.
re.: alegar su.derecbo, en aludido. ex.~·'
diente. .

y para que le sirva, de cédUla de. el;:.
tación:, .qu.e se fijaI:á. e~. eJ siJio. p@li.:;
00: da coswmbl'e de ~e Juzt¡:ado :v., del

:municipal de· VillaÜ;aIlCa•. :pon~o. la.
presente en Almendr-alejo a'18 de Elle...
ro d.e::19.3tt.-El Secretario, Jesús Cade-.
nas. X-2241'930;

l\'Innll1.-.
x--.

6.:HW.oa
6'8:2,.50

L900.00
85~3:4S)7

48.522.,89 ..

F~ ·arien~Lar..~~~ ••
~creedores . \'an05 .
Dividendo, a cuenta. 1929.
'Pérdidas.. Y ganancL'lS-u.
:Fan.oo: d~.~erya. o-rdi-.

,:nar-~, ~ ,•• «

FOndo.. da:· l".e&e;r:vª, .!?~J,j!"
. ordinario , . 4.225l',7·4'·

. -' . 100000 OO·,.C3p!4W, .•••••••·.....H.......... 1. • "
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JUZGADO DE PRIl\íERA lNSl'ANCIA
DEL DISTRITO DEL CONGRESO.

DE r.Lt\DRID

, En virtud de pmyid.ep.cia dictada en
el día de hoy por el señor .Jucz de
prir..lera instancia del distrito del
Congreso de esta capital, en los autos
seguidos por el procedimiento que es·

, tabl.:lce el articulo 131 de la ley Hipo-
tecad,a, a instancia de D~ Pcla~ro Font
saré-. contra D.'Sa turnino' S~ntamaría
Vallejo. en reclamnción de un crédito
de 25.000 pesetas. se saca a la venta
en púhlica y primera sabas.ta la si·
suienle

FINCA.-Casa-hotel. en esta Corte.
calle de Juan de Olias, número 29 pro
visional. barrio de los Cuatro Cami
nos. distrito de ChambeI"Í, zona dere
cha de la c::lle de Bravo Murillo. El
solar forma la figura de un trapezoi
de, que comprende una extensión sü
perficial de 105 metros 26 decímetros
cua¡lrados. equivalentes a 1~355 .pies 76
déclmos de otro cuadrados. en planta
baja. y 924 pies 36 décimas de otro
en principal, por ser la primerncru
jia un' balcón en toda su 'linea de fa
chadacon balaustrada de cemento. El
resto, del solar queda destinado a pa
tio en el testero. Linda: por su frente
o fachada, en linea de siete metros.'
con dicha calle' de 'Juan de Ülias;por
la derecha, entrando, en linea de 14
metros '95 centimetros~ con terreno da
donde se segregó; por el testero, en li
nea de siete metros tres centímetros.
con terreno de D. Gabino Stuik,. y por
la izquierda.' en otra linea' de 15 me
tros 28 centimetros,con terreno' de
donde se segregó.

. Dícha subasta se celebrará en la Sa·
la audiencia, de, este Juzgado. sito en
la calle del General Castaños, núme
ro 1, el día 22 de Febrero próxílJ!.o••
las once horaS. 'bajo las condiciones.
siguientes: '

Primera. El tipo d$! la subasta será
él de 70.000 pesetas, ~do por las par
tes en la escritura de préstamo; de
biendo consignar previamente 'el to"
por 100 de dicha suma.

Segunda. Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad
comprensiva de las cargas estarán d.
manifiesto en la Secretaria; qlie se en
tenderá que todo licitador acepta ca
m? bastante la titulación, y. que lIlA

gUB do edicto al ausen té, ya expresa
do, D. Venancio García González y a
1n.s personas que se crean, con dere
cho a. la administración de sus bie
nes, para que dentro. del término de
dos meses, a contar desde la inserción
del presente en la GACETA DE ~IAIlRI¡'
y B.oletinO[icial de la provincia de
Cádiz. comparezcan en este Juzgado.
"=.i Qt"YIl;"l n ..... (;:(1. rYrp~pnt~rp ortl ,...,1",~~+n rtA-- -"'1--- _..- -- ~-_.. _.~_.:.. __, "J,; __"'" ..... _

proveer lo pertinente acerca de la ad
ministración de, los bienes del ausen
te, . debiéndose acreditar por los que
pudieran comparecer suparcntcsc()
con el mismo documentalmente. y ha
ciéndose presente que la .uuminislra
ción de les bienes del mencionado uu.
sente ha ·sido solicitada por su her·
mano de <Joble vinculo D. C~¡stóhal

,Garci,a y GOl1zil:lez•
Dado en la ciudad de Jerez de la

Frontera a 20 de Enero de 1930.-El
Juez. Antonio J. de Rueda y Roldán.

:'~-21:l
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JUZGADO DE·PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DESAN MIGUEL.
DE JEREZ DE LA FRONTERA

D. Antonio. J. de Rueda ,y Roldán,
Juez de primera instan-cia del, distri
to -de San l.\!iguel•. de la ciudad de Je
rez de la Frontera.

Por el presente segundo edicto se
hace saber: Que en este- Juzgado. y a
instancias de D. Cristóbal Garcia Gon
zález, vecino de esta dudad. represen
tado por el Procurador D. Manuel Gar
cía Píñero. y por ante la fe del Se
cretario que refrenda. se siguen autos
de jurisdicción voluntaria sobre admi
nistración de bienes del ausente don
Venancio Garcia González, vecino que
fué de esta. población. de la que se
ausentó en el año de 1910. con direc
ción a la Isla de Cuba, habiéndose te
nido noticias en el siguiente año des
de Tingrau. sin que desde· aquella fe
cha se hayan vuelto a tener noticias
del mismo y de su paradero, y en su
virtud. y en cumplimiento a lo orde
nado en el artículo 2.03~ de la ley de
Enjuiciamiento civil. y por no haber
dejado persona encargada de sus bie
nes. se llama por medio de este se-

exped.ien'te dentro del términ.o de nue-l
ve días a alegar lo que a su derecho .
convenga, con apercibimiento de pa- ,
rarle el perjuicio que en derecho hu- ¡
bíere lugar.

Así por este su auto lo provee. man
da y firma el Sr. D. Lisardo Fuentes
Garcia, Juez de primera instancia del
distdto del Norte, de esta capital; doy
fe, Lisardo Fuentes. 'Ante mi: Licen
ciad<l. José Maria Salvú.

y para que sirva de notificación y
emplazamiento en fOI·ma al tenedor o
tenedores del cupón número 14 de las
acciones expresadas. libro y firmo la
presente en Barcelona a· 16 da Enero
d:e' 1930. - El Secretario. José María
Salva.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CARRION DE LOS CONDES

I D. Francisco Benita Molina. Juez def primera instancia de Carrión de los
Condes y su' partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado y Secretaria del
que refrenda se instruye expl'diente
de declaraCión de herede:-os abintes
tato de doña Francisca López GOl1zá
lez. viuda de D. Emilio Pérez Juárcz.
natural y vecina de Revenga de Cam
pos. que faUecióel día 18 de Septiem
bre último; reclaman la herencia sus
sobrinos carnales D. Luis López Car
tón y do'ña Josefa, D. Arturo, D. 1\[a
nuel y D. Robustiano López·Francos
y Robledo; Y. por providencia de es·
ta fecha, se ha acordado llamar a los
que se crean con igual o preferente
derecho. para que en el término de
treinta días, a contar desde la inser·
ción del presente en la GACETA DE MA
DRID, comparezcan a reclamarla ante
este Juzgado con los justificantes de
su derecho.

Dado en Carrión de los Condes a
18 de Enero 'de 1930.-P. S. M.• S. He·
liodoro del Barbacuce.-EI Juez. Fran
cisco Benita Molina.

X-227
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'depósito como garnntia del cumpli
miento de su obligación Y. en su caso.
como parte del precio de la venta. .

Tercera. Les, e.t!tos y la certifica~
ción a que se refiere la regla cuarta
del artícu!o 131 de la ley Hipotecaría
~stariln de manifiesto en Secretaría.
entendiéndose que el licitador acepta
~omo bastante la titulación, y que las
cargas y gravámenes s?teI'iores y ~os
:J?referentes. si los hublCre, al crédIto
ilel actor continuarán subsistentes,
'entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subro?ado e~ lare~
¡ionsabilidad de los mIsmos SIn desti
narse a su extin~ón el precio del re
:male.

Cuarta. Los gastos de subasta Y p.a-
~o de derechos a la Hacienda vendran
.a cargo del rematante.

Barcelona a 21 de Enero de 193~.
El Secretario. Juan. Coma~.-VI~to
'bueno. El Juez de primera mstanCia,
Luis Rubio.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL NORTE,

DE BARCELONA. '

I Que en el expediente sobre extravio
de valores pendiente ,ante el Juzgado
de primer~ instanda del distri~o del
'Norte, de esta capita~, ~ecretana del
infrascrito. obra el slgwE;;nte. .

. Auto..-:....Barcelona. 30 de DlCIem~re
'de 1929-Por presentado el anterlOr
-llscrito. con los documentos q:u~ aco~
¡,aña insértense como se soliCita; for
fllen¿e autos. Se tiene por parte al Pro
~urador D. Salvad<:~ Lluch. en nom
J>re y representaclOn de D. S~va
-llor Araud. entiéndanse con el mls~o
lodas las notificaciones Y actuaclo-
hes; y • p

Resultando que el expresaoo rocu-
¡ador, en ,la repr~sentac~ó?- dicha, con
JU anterior escnto, soliclta se ten!?

tor solicitada en forma la denunCIa
el extravío del cupón número ~4 de
s tres acciones. Serie e.números

)56494. 008057 y 055556, de la Co~
.,añía Hispano ,Americ::ma d~ E1ectrl
~idad justificando la, propledad de
dicho~ cupones con los titulos correS
pondientes a dichs.s acciones:

COl1siderandoque en este caso pro
~ede accederse a tal pretensión, dc
~nformidad con los artículos ~47 Y
aiguientes del Código de Comerc::lO, s~
JeñOI'ia, por 'ante mi. el.S~cr~tarlO.di·
lo: Sc decr~ta la probll?IClO~'de neo
gopiar o enaJenar el cupon n.~mero 1.4
de las tres acciones de la Sene C. nu
meros 056494, 008057 y 055556. de la
Compañia Hispano American.a. de
ElectÍ'ícidad; póngase en conoclmle~

to del Colegio de Agentes, de Cam~~o
y Bolsa. particípese ~ la ComI?all1a
eroisora de taies aCCiOnes Y bagase
pública la denuncia :por medio de
edictos que se publicarán en los eS
trados 'del JuzS~do Y se insertar~n ~n
~1 Boletín OfiCIal de esta p.rovInCIa.
GACETA DE MAnIDO Y Diario de Baree-

: lona de Avisos y Noticias. S?stancies.e
está demanda, con audienCIa del MI
nisterio fiscal, por los trámites que es
tablecen los artículos 741. y siguientes
de la ley de Enjuiciamient? civil. ~i
lese y emplácese por medIO de ed1C
tol>, a cuyo fin adiciónense aquéllos, al
1enedor O tenedores de los cupones re
feridos para me CQillUarezcan en el
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· JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE PALACIO,

DE MADRID

cargas o .gravámenes 3J1teriores y L <¡ 1acreedor, libí'anl;lo. los bienes, o pre.¡
preferentes, si los hubiere, al crédito sentar persona que mejore la postura,
?-el ?-.~to~ contil111a.rán su?si~te.:ntes, en- ~aciendo el depósito prevenido por la

·tenUlenG.ose que eL remm:anre 105 ace'p- ~ ley. .
ta y q~lcda subrogado en la responsa- .Las .fincas .por las que se ha orre
Mlidad de los mismos sin destinarse a ,cido el precio que se indicará, son las
su extinción el pr,ecio del remate. -siguientes: ,

Dado en Madrid a 20 de Enero de I Por la subasta ·en los presentes au-
1930.-E! Secretario, Luis Moliner. o tos•. seÍíalada con el número 1, . del

X~223 l' edicto .que se publicó en 25 de Sep-
-~- -- tiembre de 1929, 2.290 pesetas.

Por la señalada con el número 2,
roZGADO DE PRIMERA INSTANCIA, 275,00 pesetas.

DEL DISTRITO DE LA LATINA. I Por la señalada con el número 3.
DE l\'J-ADRID I 355,00 pesetas.

El Juz;:!udo de primera in"'tancia del I Por la señalada con el número 4,,. "1 90,00 pesetas.
distrito de la Latina, de esta Capital, Por la señalada con el número 5,
en auto dictado en 2 de los corrien-
tes, ha despachado e)"ecu.ción a iris- 275,00 pcset2s.

Por la señalada con el número 6,
tane::.! de D. Ernesto Ramajos Aguile- 90.00 pesetas.

· r~, contra los bienes de D. Juan de Po" ]a sen-alada l· ...
I G · 1 "'d d d' con e ·numero l.
~UC3S y arCl<1, por a canil a e 230.00nesetas.

4 LODO Jlesdl1~ ([He comu caplial le re- p'o'r l-a. s"'::al"da l' 1O
1 . 1 ·t d 4 d ......... con e num.ero ,c ama, segun a escn ura e e O ' ,

Abril último, ente el Noterio D. Luis 9 ,00 pesetas.
, -Sterra; .por la cantidad de 1.100 pe- Por la señalada con el número 11.

90.00 pesetas.
setas, importe de un trimestre vencido ·Por la señalada l' 12
de. intereses; por otro trimestre de pe- 25.00 peseta.s. con e numero ,
setas 1.100, en concepto de indemni- .
zac;ón, según lo pactado, y por los in- Por la señalada con el número 13,
terl"'CS estipulados al S por 1 00 anual 90,00 pesetas. .
desl::: G de Diciembre último y cos- Por la señalada con el número 14,
tasi :' en razón a:l. ignorado paradero 3.650,00 pesetas. .
dedi.{"ho deudor, se ha practicado el I y para su inserción en la GACETA DE
embargo de sus bienes, sin el previo I 1'Yl...DRID, expido el presente con el vis
requerimiento de pago. I·to bueno del señor Juez, y lo firmo en

En su consecuencia yo, d Secreta- I Madrid a 21 de Enero de 1930.-visto
rio, req:.¡;ero de pago,. por metlio de I bueno. ei Juez, José GonzaIez Liana.
la presente, qu~ se publicará en el Bo- El Secretario, P. S., Antonio Roldán.
letin Oficial de esta provincia y en la I X-229
GACETA DE MADRID, 3 D. Juan de Lucas
y Garcia. y le cito de remate para que
en el improrrogable término de nue· JUZGADO DE PRIMERA INSTANCI.A
ve días se persone en los autos y se l' DEL DiSTRITO DE LA ALAMEDA,
oponga a la ejccución, si le convillie- DE HALAGA
re, previniéndole que, de no verificar-

- lo, se le declarará en rebeldia y se- i D. Ignacio Infante Perez, Juez de
guirá el jaido su curso sin volver a l. primera instancia del distrito de la

, citarle ni hacerle person:Umente otras Alameda, de esta ciudad.
" notificaci.ones que las que detcrmina la Por el presente se sacan a la venta
- Ley. ' o en pública subasta. por el tipo de sus
.' Madrid, 13 de Enero de 1930.-El respectivos valores, los inmuebles si-

Secretario, Francisco de P. Ríves.- guientes:
Visto bucllo: el Juez (ilegible). A.-Una hacienda de campo cons-

X-221 tHuída. por la Casería de Almarage o
Caicunes yel Haza ·de ·la Porteria, al
partido de Caicunes. término munici
pal de Casarabonela, jurisdicción de
Ajora, formando parte integrante de
esta finca la mitad indivisa del Mo-

Ilino Aceitero y Casarancho, que e:x:is~

En virtud de providencia dictada ten dentro de sus limites. y linda, p'or
en el dia de hoy por el STo D. José sus cuatro punt<ls cardinales, eon tie
González· Llana y Fagoaga, Juez de ,'. rras del. mismo inmueble. formando
primera instan~ia del distrit1) de Pa- dos edificios contiguos; constando el
lacio, de esta capital, en los autos eje- 1 Molino de patio con atrojes,. cocina
cuti\'os promovidos POI" D. Enrique con una alcoba. cuerpo de molienda
del Corral Albarracín, representado 1 y bodega, midiendo 0350 var~s c~
por el Procurador D. Manuel Muniesa dra?as, equivalentes a 292 me.tros, 60
y Mateos, contra dooña Carmen Ortolá declmetros cuadrados, y comJ'lOnién
Paulino, sobre reclamación de 2.500 dose la. casa de patio, cuadra, tinado.
pesetas de princ~pal, intereses legales pajar. cocina. casilla para gallinas, dos
y costas. se. ha acordado que, con sus- I cuartos, cocineta, sala con alcoba y
pensión de la aprobación del remate, granero, miqiendo 320 varas cuadra
respecto de las fincas que luego se ex- das, o sean 247 metros. 80 decímetros
presarán, se haga saber a la deu«:lora cuadrados; linda el inmueble todo por
doña Cannen .Ortolá Paulino, .por me· el Norte, con tierras de D. Andrés Ri
·d·io .<le edictos, en· atención a· deseo· vas; por el Este, con otras del mismo

· nocersc su actual domicilio y paratie- y de doña Francisca Ri\·as; por el
ro, el precio Ofl"ecido por cada una Sur, con propiedad de la Industria
de tales finc:J.s, para que dentro de los Malagueña, y por el Oeste, con tierras
J1uevedlas.siguientes al.de la iriser- de doña Socorro Peñalver; y et Arro
r:ión del pi"c5cnte en el Boletin Oficial yo de Piña; tiene una cabida, sin su
de esta p"o',incia, pueda pagar al jeción a medida exacta, de M fane-

gas de ticrra de la antigua med!da
agraria,· equivalentes a 32 heetáreasJ

59 áreas y 98 centiáreas. En ellas ex.is-"
ten tres í~megas de hüei'ta de 501ena
y frotales,· con naranjal nuevo; algu
nos olivos, cipreses, pinos y otros ár
boles, y además un huerto llamado del
Ciego, que contiene una alberca y se
riega con agua propia de pie. En III
huerta de tres fanegas existe otra al
berCa donde se recogen las aguas del
Arroyo de Piña y de la Cañada He-;
dionda; tienc también otra pequeií.ll
parte de regadio quc se fertiliza coa
agÚa de la Cañada de la Muerta; es
tanda el resto del inmueble dedicado,
en una parte de 16 fanegas, poco más I

O menos, a sementera, y lo restante;
con arbolado de olivos. estacas, que~

jigos, algarrobos, encinas y otros ár
boles. La reseñada finca se halla foro
mada por agrupación de dos parcelas.
y S~ "'l21or es el de 50.000 pesetas.

B.-Una cuarta parte indivisa ~e la
casa de campo. molino de :::.celte y.
rancho nombrado "La Casería de Al~
marage", en cl término de la villa de
Casarabonela, partido de Almarage· o
Caicumis. El todo de la finca tiene el
número 37 de gobierno y mide 85 va~
ras de fachada por 39 de fondo, o
sean 3.315 varas cuadradas, equivalen
tes a 2.817 metros cuadrados con 750
milímetros, también· cuadrados; cons·
ta el edificio de planta baja, daco·
cina, cuarto, cuerpo de molino con al
fange o patio, uno correspondiente a
la casa de labor y otro al molino· 'de
aceite, teniendo. éste su tmjeria y en
el patio alto tiene una cocina. y una
sala que pisan sobre el tinado; está
rodeado por tieI"ras del Almarage, con
las que linda por sus cuatro puntos
carodinales. y siendo su valor de peS8"~

tas 3.000.
Para el remate, que tendrá lugar en

la Sala Audiencia de este Juzgado, si
to en el piso segundo del Palacio de o
Justicia (Alameda de Alfonso XlII. n;í.
mero 25), se ha señalado el día 28 de·
Fehrero próximo y hora de las once,
haciéndose presente que los licitada.
tes deberán consignar en el Juzgado.
o en la Caja de Depósitos ellO por.
100 del tipo de la subasta para p~d'tr.
tomar parte en ella; que no se admI
tirá postura alguna que sea inferior a"
dicho tipo; que los autos y la certifi·
cación del- Registro de la Propiedad.:
a que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria. esta-'
rán de manifiesto en l:ó\ Secretaría;,
que se entenderá que todo licitador.
acepta como bastante la titulación, y. i
que las cargas El gravámenes anterio
res, y los preferentes al crédito del
actor, continuarán subsistentes; enten
diéndose que el rematante los acepta,
y queda subrogado en la :responsabi..
lidad de los mismos. sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Así lo he acordado en providencia
de esta fecha, dictada en procedimien
to especial; sumario que, con arreglo
a la citada ley Hipotecaria, insta don
José-<Galán Palma, como mandatario
de sus hijos doña :María, D. Manuel y.
doña Marí~ del Rosado Glll~n Andra
de, contra D. Miguel Bermúdez :Mén.
dcz. O

• _

1'ifálnga, 21 de Enero de 1!J30.-El
Juez. Igl2~io Infante.-E! Se¿n~t3rio.

Francisco Hemández.
X-22S
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Corte, :sit'oen la ~ane (te 'SantaGa
! tal-';'IflI., .número 1, pri"neipal, :.a'eéle~

:bra.~ juicio 'de fal tás, por am~naza;3..
'eouelnúmero4.051, .ins~ttri.ro o'Con"!

.,t1'a °C~elQReVJlelta.
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'OLIVEIRA: DOMINGO.. Manuel:;
ñijo liE! Guillermo y de Antonia; duo""
J]lie~liado últimamente en Barcelo ...:;.

-na. calle del Cpnde del \.S!:i..J· .013 ;
~(¡m-pa.receTáel día 5 de. Marzo, a;
:las (loee, ante '~l Juzgado municip¡:.l
del distrito del Centro, de -esta Oor-:
'te., 'sito en la c'alla 1eSanta Ca.ta¡i~

-na,nÚ;mero 'f, principal, con el firi'
de s:~r recon'oc'ildopor el Médico Fa""
'nense, "pues.así .es.ti a.cordaldoen jui~
,éiode fáItas 'lll1J:n:ero .4.0-60, po~ .le·.::¡j
i¡!9:nes iW whl-.mQo';

55"3

iTtJImMO '~, °OoooepciÓI1; hija
• o1.\l:igu~ 'YdéI~ti€.'l,'iiOmietlmd'a úl..
'fmJ.u~te·'éD. 1fladtid"eaue fUi ¡Ja-fdi..¡
!Jle$, rtro.m43to :;f5, 'p~l~ro; OOiílp'lli'f.'óe:,
·1!á ~l -df8¡ ·'21 f.(fu :~,l1. 'las :~re,

~te elJ~ 'il'i'ü!Héipa:l' <Iel :distritQ .
>de1 :Ge'ntro. d~~ta COrte, sito ''en la:

,~.{IBne 'de °Sltrita. <~la;lill.a., 'uútn'eto 'r,
~ipaJ.a:. ·~~bf.dT ''jui-Cio <te ~lta!!:
~'~'SMnd!l'loy .1"e'já.cf6il, con'el ". n'ú.~
-'T.o :4JJ~, t1t~..uf;do ~~tI1l- la 'ÍIli~,.
-Ma: y 'O{~ .
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REVUELTAS VALEIW, Carmelo:
ilomic-ilia.dó últi.p:la~ente en lV"JAdrid;
'e'alle:defOs"rr6á.:pMes, ~5, s·egi.m&;
cdh'í}'ntt~:cetá. :"~l:jf1a. "21 'pe Marzo, a
las .doce, atlt~'~1 ~UZgB¡do municipal
&l:disf,ti-tolleNJentro, de- esta'· OOI:
.,:te~ sIto·oo.la'.ealIe-dIe '~n:ta ~ts~i...,;

.. \11'14 .n~m,~o: :1.. :princi{1áJ, a "ee:l6bjarl
,dbicio ~rle ~f~ltás, POr: 'a:mena:z!tS,~n:

o. '~el :nfm:I.e~o '4'()5'1, 'iI\:strufd-o <Jou'tita
'eltMísm-ó.

RA'M6NGALiTEZ, Irt-d'álei:io;·hiJo:
~ae Jlisé'ly j1'é F~'n¿is'ea;tlomicma:do"
.~·tmimfft'iterl.t8·en :lIl:fa'd~d, calIedel
o~~ttl. ñUnte-ro.· '1,oC6ñtirieht.a.l; 'cofu...
·pa.r8tÓ'¡f.'c! °dfa'H tíel\Ia:l'iO, 11. l~s

- "ijoCEl,'u:l1t--edl 'Jutg-ado .in.unki'p~l del
Jlistr~tod'~ICéñti'Q,,'-de'é"s~a :Corte.
;s¡f;o en .la cane~de .Santa Catalina, .
nl1mero "1,. principal, a celebrar "jui~'

::ero 'de fu.ltaa·, °p'Or -dafios"núlE.er:Q
2¡-6.83, instr-U.fdo- :,oontr'8 el :rritsm"\),'

P!JtPo GAJtCIA:,. Ramón; lliJü<le.
Pedro '"y~ Magdalena:;d~mfcmffdq

. .-últ~niam·~rit-e en Madrid, calle tde lal
ila:.llesta,n"Ún1ero '32, s'e!5Undo iz"3
qui'eci:la; -pomp.areMrá -e-l día Hn6.
':M~Z"o, .a las (loce, 'ante el Juzgaao.
.IDuniéipa-l MI distrito dél Gentr"J, de;
·esta-:Corf..a, sito en la ·calle de ·.santa)
Ca.ta)ina, núme.ro 1, princ-ipal"a ce"'.!
lebrar juicio .de faltas, por le8i1JTI-es·..
-con ,~l númerQ3<9Q8, instr:uilljo' con"
'J~ =el <m.i,srno ~

'.~

'r~LAR.TINRUIZ, U:0S'é;lhi1o ~e'tra:~
!íff5ll '1.: 'l1e'"MocrftC; '.tlo~iejIia.do Últi..

':tn:¡l11ante eiJ. '!MadritI', "c'ttlI~'~;I:e $esfts
ij:Iel ':valle; nU:ñiel"d' 29, ¡t~l'{:e1'o'tler:e~

cha; co;mpa;r:eyerá el día 1S'd"e '.~:-!
'Zb, 'a ;la:stiMe, .~rite- :~l ~tf:t.glúlO)nu
"Iiic'ilJol1-1 'del -:aistÍ'iro:.-de1n~nt~Q,"ode
:Mta Cofte,i3ito en 'la calI:.e de,Sa.nta:
patál'~~1 ~um-ero. i~ ,pr.ineipal, -a oo~
brar-.JuICl-O. de. ..tillas,. J}or o-estnf-a,.con
:~l JúÍ-nlero '(~-076iiDst:J:t1firl.o 'Cont~a

-~el,mi.smo-.

'0'

" ,:·l"U::R.TIJ.'tEZ PE~ALvEll. :F1taaeis..;
'(lO; ,hijo :d~ FI'.a:rr~tS'co y 'd~(G~éh;
'G>míeil-imio :1lltfñ'f.a.n'iéIíté en CM"a(trid,'
,pas6Q·ije ola'3 De1i ci'a's·,. 'nu.:m.e:ro 'fS,
té'I!ce'ro:; loompalrece?á -dI día '1~ de
lfa;Tzb, a 'laso.o:ce, -ante el :1tctgado
'mtintc~~a,l :el 'ldi:strito del'Centro,
':d.~ '6staCorte, sito enl1l. 'erilletle :J~an",
ta: 'C-aia1i?J&, 'número 't, l>"r;in~ipi1, :a'
'célebtar j1J.iclo-:de"faltas, ,porl-esio~

1res 'Y' malos 'tratos, .con el -u-úmer-o
,·2:9'3"2,inst.ruídb 'oon-t~a elmi$-mo-
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LOPEZ LABRA:, Crístiiuu; híjs; ae
.'Matw yde ¡Enca.rnación;'domiciliada
últimamente en Madrid. calle' del

:De.sengafio, n:úmero27; compar:Me-.; I
rá el día 21 .d~ Marzo, a las do,ce,
cante el Juzgadomunieip'al delldi,stri~

to p.el Centro, ~~ esta Corte, sito el].
.'la palIe. d'e 'Santa Catalina, número .1.

,pr-in.cipal, .a. celebr.a,r. juicio.de .fál~
'tas, -p~or ~SC.ánldalo y v..ejación, con
'Ell nú;r;ne;r:Q 4..n361.·~~tr'llíjJo, ~PJJ.t;rJl.
'Ja m:i.so~a Y.. o.f.ra.,-

..Mi5

~. ::ij.....on>~lnÚm~r() '-4•..07:0.. l.trlst.r.uf.i:lO.J:Wn~m' [.Qa;S JldJ!:.rttn.. ." , .
'¡r4:3

LEON OAS~ILLO, :~off.a 'd-e; :hija
$Ie Mrm.uel 'y 'de Concepción;1:loPli
ciliada últimamente en Madrid, ca
lle de 'Rortal~za, 68, principal d~~
-rMlrn,; 'c.,om:pat.::e.e.erá el.dfa 2t de ~ra-r
'Z"O, a 1s..s do-ce, ante el Juzgado ';m~..;

nicipa.1 od~l i:listrito ·d.el ~ntr.o, de
esta CorLe, sito' en Ia.c.a.l1ed·e ,Santa
'Catalina., nú;m.ero .t, :principal, a .ce
lebrar JuIcio ide faltas,por a-;m.-ena
,.zas, con, ~l núp:¡;e;to 4.0&.1, -1ns.!-tUí.d.o
YO.:[Üra Car;rn:eJQ J:teYU~ta" .

G-lJDIAG-ADONGEt, F-.r~aUf1i'S.co;
ll-ljo :de Aquilino -y,de Antonia; ~.do~

\1;rlcilia.doúltimameiL"fe eri. l\tai{jrid,
)a'I'r'cle r-u 'deE~t-remadl1'ra, "núméro7, 548
"ll¡¡jo; 'compul'ccerá el día '1Sde :n'ta1:- . ' ,
zo,a '1:15 t]ClCiO, Bnt-e el J'uzg-adb rhu- . rt, Adelina.; ;domic-íl:iaaa: oúl~.HYa-

-n.icip<ll del diS...trito. o.de.l. ce.n.. t.rtl., o.e. IPt"e...·.nte: en. :M.adr.id,..ca~l~e. !l.e-a.:e-rt~l-eza.,e',la ·Corl.:;. ~ilo en -!a C<'l-l1ed"es..'l-nta '&8; oo.mpar.ecer-á·eldla 2-io de ;:MaFZ"o,
'Ollalil1:l, 1iúmero L F>l'inci·pn-L 'ace- a las:dece, a.riteel,J'uT.~:,rm'bnioi-
.~J:hr••: j¡¡i::'¡n 'C!t: f;t!l:l~, fHir ::'st:i.fa, ,pal ~~ &-i~t.r;H;o 'iOO1:&el*'ro. ~c·sta,

"

/iJaJo"lo"s llpercibi?nient~ 'prdC~ntet 'en
: ger-ec!lo, ~ec~1t 'tI 'etlIo1JI~a !:Io7'log.Jfte

ces o Tri1JU1l.(tl'e8 1"e8pecti'IJos,a 'Zas ·per·
8anas que 'a'COntinuaci6n 'Be.~,
~ara que comparezettn d ~a q1te '8e
·8c~ak. '0 .dentro (lB} ':t;érm~no (/tLe ¡K6
1iJe, a con-tl!3' desde ··Z61echa de'laoPU·
blieaci6n delanunew en :~te :penó/li-

. 'Co"o1iCial ·~onarreglo :al arlictllO 178
;de la ley'4e .Enjuiciamtenro crimi~
:380 del Código ¡ZeJutiaia Militar.·.'JI
V 63 'del 'de ;J1~~

53&

l.:LDE-A. :ES-'PIM"0BA:.:0-t>~g.o-'tio;
't~o:mpar~cerá:'el '!lía '21 '4e,Marz~, a

i;lasldoee, ante el Juz,gado munImpal
Jiel.distrito.del Ceti~'ro, ~~esta 00:
·~"te 'sito€n la calle d~ ~a.nta'Üat'OO.l-<
bánum:er-o 1.,princípal, acelelJl::a:r:
:JuiciO de 'faltas, ,I?or ·~~obedien~ia,.
.Mn el número. 4.0:l4, rr\o$~r:ufdo .Clon
ir4\. oelmiosll1U,
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mAr. ·V.. I,;ro; dueño (le' °ti ·en.
_JPioneta ·SL1.9'2~ aomIcfiita.di>ÜJ!ti:rn:a..~. ~ SALAS, Eiirrqu~;jlojlii~
cJDente en ·Ma.o.r.id. ca!1E\ odel. Arenal, Citiad.o 1íltima.meDt~ oenMadrfd,lm.,
~ero -9; -eomp.ar.ecer.a °el .<ha U. de. lle·tdeFerna.ndo' ~1'Gat61iteo, g'2:¡'u.onl-:
:,dlU'zo. a. las doce, ante el Juzga;dQ ,;pal"eereá ':.el día .u, '):l~'M~t;;(), alIas
muniCipal ..del .di~Lijt.Q del Centro, /'le .do.oo,ant~ el Juz,gado municipal del
'esta Corte, silo .{in :Ia .can!' <le SJ;\hla d-istritoidel Centro, ¡:le esta Corle,
·CataJina,número :l,.piillcipaJ, 's. '~e,; sito en la calle de Santa, Catalina, nú~
-1eb:r.ar Juicio de fíiltas,por, daiio, cop. .mero. 4, Jprin~ipal,·a- celebrar juiuio-al ..númer.& .9..5S"S. ~truid~ cc:m:tJ;!:l: .!le ·:(a1tJl.s., ,po.~iles:.i:ol!8S. ~eoli -el.ntnne~
Indalecio Ramoª.· lo °3:g5"7, ~insiruMo 'cOIttra 'Ell m,ism,o~
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COR'aAuE$, :8antiag.o.; ,i1orfl,icllia~'
·ilo úIti:~:mehi¡e .®l\fa4rild, :calle ,del
:~a-r.qués 'de ·Santa.;Ana; co;rnparooe..
~má.el;d:!a.27 'de:Marzo,¡a.las ldiez, [an
:tjl.elJuz.ga._domnhioipal del,.di:Str.itCl
tJlelCentro,d,e ·.esta Cm-te,'sito:en;la
l"O&lle de Sffi'itliflataUna, lItúrnello '1,
°1trinr.:i'Pal, a c"élé'bt$r jtrloio·tl:e 'faltas, •
:opor ..teS61red'¡:en.ólfi, 'Ififmero 1I19, :j'nls
·~tIído contra el mismo 9: o~tro.

'5lt

. 'G-Q.l'tlJEZ· iVILAR, Fl"á'r.ecÍ'SC'O; !hi~.

;4Ie3!'rD.n~is(fo ¡"de :Ettiinirtna·;:dó)t.í1
'&ao úl'timllifíeilt.e ~m Mattril(:I'; ctffii-=
161tt'"ecerá el ,'.día '2'5 «e M:a1'ZO, 'a: 'l-a:s •
jfué"e,an:te 'dl JU'Lgaij"o -municipaf'd'el
~strfto rrel 'Centro, -de eSta t::oj<te.
~o"en Ja.álle'deSahtaCa~'nna,
'íl.l'$fero '1, "p-rTneipgl~ 'uce1ebrnJtfi
:dtl'.1:!e f¡iftas,por ñurto, con. el ":llÚ~
~74, instruido conlrn .'~l ·f;ii-smo.

. :5'~.

;1DDISTRlGmB.,DE .,JU8TICll
~ .. ' -~-,',. ' .
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En virtud de ~twidénotá.dietada. en
el expediente de }nieto v.erJy.al de fal
tas, 58B"uido en este TTibnnaI,baJ~ ·el
núnIero1.817 de. urden .'Jet año 'f~,

pormaIostratos 1I. María Lóper; Ba
cristáJ:i. de cuarenta. y seis 8ft06. hfj8

. de Gabriel y de Ang'ela, natural. de :Ma
drid, contra. :su hijo Jasl1s 6aryfa L'ó
pe:z, de a;jez Y nnEm! ~. s~te!'&, Sin
profes:i6n, se ha acordado se cite a am~

1>os por medio (Jet preSt;lote,enaten..
ci6n a ignorarse su actu~ domicilio y

PUIGCERDA

,~ mZG<ADOS.'DE PRWEiu. INS·. I'Sé'l~ deCla~á eu ~beldf1t"notm"c¡úi"",~~ ]).a:ramñ-o. para. que el día. 7 del~ d-e
. TANCIA dC$e:~~" las de:-mís rJ1'f!":ideneb':> 0q~ 1'2-: :E-ebrero, a las: O'w:<e 1roIras del ffil;SlllO,

. . . _ ca-vel"en en- 'lOE! est['adoB de este Juzga. \ -co~an' ante la Sala Audiencla de
'. do"' y de' parirlf.'S el perjurcio a que hu~ este 'fiibunal. el cual :S~ halla.sito ['n

',' .' AiÍBAl6:..ET'i ' Diere 1ug3T en derecho; baciéndose la calle de. .los Estudios, número 3,: " .'- "'. I '600.star' que 'Por dicha pr.ovidencia: de I -principal. para la eelebradón del jui-
. En virtud, 4e 'lo ,a¡c~d,:ido 8.!l jJrQY~'"! " "hQ;'Y se ha '~d:o por. cesado al Pro... I ~i{t. al cuañ d,e,ber~ ,c(lli.{;~rri.J.: :com~a--

~encia, d~ €"~a·~e;}1iu, 'i.li.CtLUia por ~J 1oCurRdor. D~ .Ramón. peltx JUfiOIY' en 11:\ , n::;¡d{l& de- loo testlgG$ y ",ema:;, medlOs
.&r. Juez de priI;o.t:'a i.ll~L'UCi<t • f' L IDa re~'l1:~at:-I~ qne -venia ~~tenta:n-c;J:o ¡ r.e :n1~1:"r'~ (11' l.1e ir..1Bnl,?u v?l1~r"'B. Pn
'~eLe ,y su partido (';1 ;,i.l : l'U:l1f:' de po- . ·de. ¡'?:'i.,.::~". (;~"·--'¡¡7~(l,.C!) en. (W:,H:~ jl~l- : hl; inteltgeneia. ,que de no veril1carlo
.~I€Za.. p~mbYid.o .\ ,10;;lii!J~ '~C'l): ,~ul~ 1 cia.. _ _., . ". '.:! ¡es paflIXá el per:!ui¡cÍo ~ qua. 1;."F- !u...
•VarlorGórn:t;.z .Calero:, mayor. de e:ood,. PuIgeerdá"l<> de, .~'Il1) .{le: i93(}.-¡gar-6.'Ilderec1i().,. . .
~adci, v~ec.~ d~' ,esta ~itldrrd. paTa. ·l~~ 1El: 'Se;creta:rio'j!l:ldiciaI. l\fi~l ser.r~. "¡'" y. p.¡1;l.-u.. que Úl'ya de ~ita.ción en fo~
}1~ en J.UlClO v?It:ntat'lo, de1est:aII:en : V1St~ bueno: .el}uE..'Zde pmmera. mª¡ IDa a ,Maria López. SacTlstány a Jeqt5
:,tar.ll.a.. por. fal. leciml'Cnlo de. 'D: Dí€.~l.· tanela, Joaqum ::J!ll't"a,il0. . ·l.:oareia. U5.Pez. exp.,I~,o el prese..nt-ellm'a
pó-m~ A;Jfaro, se emplaza al demanfla... I JC-2~ su ~~c.ión en la !JACETA DE ~fA1)l'\ro.
)10" D. Di.ego G6mtz, Calero, aa<entJe.en : que firm.o e...Tl M:ldrid a 3de Enero de
~"TIo-rad.o paradero d~.sde~ '-d~"sle.be. '1930...:.....m Secoretari.f} (t.,I~goiñle).-Vrsto.
1ft"" ..:L. t d 1 f"'- ""~ .:IJZGA"""'S !IUNl!'-'"'U'll..i IO'"~ ~ll-UOS,. para' qu"a ...",'n ,:'iJ e u~l..lno ~ ;t.'V -v.. J<:>;; ,bue.n.e., el juez lilegi.b!~J~nue..-e días comparez~a'yoont~e'di,.,,,-_ .. , , :

')}ña'tl-emanda: de ¡mbn-z:a. de la cual
ili8 't:e"coRfieTe traslooo; apercibido que MADR1D--INcr.USA
')lE.' 'no .v~ifiCaTloJe pa-rat'lÍ., ~l p~rju.ickl 'Ein .virtud 'dé p:rov1df~cia dictad~
'.áOL"9'h3lVa'lugar.· ,. 1 En ~1 -expediente de juicio verbal 'j>,n p;lp.-xoediente de juieio verbal d-e
\'Y-parasu puñlica:::ióneil. tn HAf".R'Ii.-\ 1 efe faltas, número 19Z, segtcioo.- en,esie i'iltaSs-eglliOO SR este Tribunal bajo
:bE ~1.o\DRID exiJidü la. presente ~n ~ 1 JouzgadQ- ·contra Pedrl) Parm Y" Ang~lel n.hnero 1.'55-id.a orden del a.fi..o
oacete a 14 <le Enero de 1930.-El se: . Lastra,-POI: lesiones a Dolores Ct:m.e'-I~29',po-rtn!5U.ltos ~ Conso~ Fern<in-
j:lrelario judicial, ~r¡guel G~ado. 1 jero, se 11:'3:, dictado la senten,cia, ~l!-YOldez, oontra fnt1ClSOO .Rndnguezfu>-

JC-20 'e~eabeza.IIuenLO! Y: parta. díSp05lbvR!' díríguez, Si.' [la. lWordadose üHe a és...
. qieen~':'.. il tos por medio del p~sente, en ~t~~-;,

LUDENA,.DEL .{;ID "S~nvenc~a,-;--:En la "lHa yCOpt~ de '.1 ci6n a: ignorarse· su ,actual ~omicll1o
~ ..' .. . " " . . ,Madrid, ~.M.-d.la 4- .:1M, 'mes'. de DiClBm- '. Y paradero, para que tI d13. 12 del

'En VJ;1"ÚI:lG ,dl;j p~naen~a, dic~aMbre yana de 1.929; D. José Garzón y el mes de Febrero, 'a la.:: once lJoras del
11&Y por.' ~-:.Sr:. 'J.a<5 "de pntne5-1'a.' ~'"l.S-;, '.earnmna,. Jii.re:6 muuicipM pro.pretario l¡ 'nl."ismo; cempareY'"an." ante., la Sal?
Ja;neiade; ;L'Ucena ~l Gíd ~ su partl~O 1 del digtrlto de la. Jn(jlusa yistaSlRs· aurllencia 9t' e3te Tribúnal. el {',~l
Mexp-e~e 'PJ:'3~.'~~~1"8!~~~ l~e.~~o J dilígenci'as de juicio verbs.l-defaltas '~halla'Sito en la. .ca~le .~e los., Esl,u-;
;C. en "r;ne':~j.¡{)·.Ll': [.,.,1Ule ::,,,.~<,:.:.. """u- ,segni\f~ entre paI"te$, de launa. -el -dios. oomem 3, prmc?pul, para la.
,Il~defin~tiva. .'i!Jl .l\1amcG:D'!:lQ. PfJ la Ministerio fiscal, j' de otra como-dff- -celebración del .iu~cio. al eual deb~rán

.
...presun.ta, lDcap~ po-r demenma.., Ma. nunci-ados, cuya edad y demás eiro.u.n&- 1 "c-ooeurrirMO~p.aña.ddS de los test.!go-s
.~ Dolores ~?rcal' Moof~rrer, naúUral tancias ya: constan, ,Angel Laatr:a. y y ,demás' .medios de. pi'u$G. .~que
,.ije OhQdos.· 'llija de FI:an~l,5COy~e Ra..; Pedro Parra, " ,~ 1 intenten; valerse. en la: intehg8...'Wia:
~ona,sol~ra.., de ~mlislete ;lnos .de Fallo que debo condenar: y'oondenl> 1 ~n.':!: .de }~ wri,:1í.:l.1:r:Je> JI" Faj'~r:i ('!1"!"1"
~,~cl~u:Ia é'D. clase d: ObservacIón 'a Pedro Parra y lt Ar:rgG'1 I;!stra, .en 1 JtuelO a quE: ~ya l~ e!l de-l'echo.
"n ,el Insllt,u:tQ Ped~Ma.ta. de ~eus.. rebeldía, a la, pena. de .di-ez P,Í3.S de Iy,para: que ~l1rva. de CJta~lÓ~ en 1'Ü'r-':
le· f.Ilnpl~a..pm' medw ~~ la presente, arresto a. cada uno de ellos. lJUe de-1má a .coo.s.uelo-Fetaánd~ veg2._ y ~3
1m ~mnpli~nt.o~ lo wspuesto eu. el. beráncumplir en. laPrisi6n ,e-e!n1«r 1Fnan-clsoo Rod.I~R(~lrlg:u~, expJ5
Irtumlo ,S_" delR8a1 ~~reto de 19 de de esta Corte, y aJ:pago d~ las 'CfJStas 1 do él,prEl5ente para ~u InSercIón en !b,
Mayo de 1885• .a .Ter.::sa .Porear. Mon.... t . . . . 't d "'edú 1 GAcETA DE :MADRI!h queflrmo en Ma,
~~rrer,h!3rmana de la l\taria D()lo~, diel pr~s~~ e JUiCIO por mI a., ti z= drid a 10 de "Eo.em de .193D.-EI Se..,
~ cualqUler otro hermano que la mIS C3.!Se testImonIo de la declaraCIón pres .' t··· (il "hI '" V B'''· 1 :meroa. te~ y a c.UalqUir;.T otro: pariente tad~ .por: la denunciant,(}, el. que se , r~al'~~ egr e,.-." " r' " Z,

lI.·nee;pueda ens.. Ur, para' que dentro. del remítirá. al Juzgado de guard.. la, y pu- o~, n.
};iém:lino dl')lID mes cumpare.xcan en bIfquese esta re501uerón en: la GACETA
IDoho Juzgado y en mentadu e~edfen"" DE MADRID, p'orign:orarse el nctual',<fo- En virtud .fu¡ jjrc<v.idalcia '{Httads:
le a instaI' eimÍm!o d€l reclusión de.., micilíl) qa los denuMi.a..lbs re~ldos. ·ar el exped¡'¡:'....n.te ·de jnictG ver.bal 4e
Jtn.itiva. en Manicomio; apercibidoo d~ :Así por esta ~ntencia, lo prp:nunc-Jl), faItas.;ll~ido l...'ne.ste Trib3IlaI.DaJo
que transcurrido el mes sin vf;.Tifiearlo. mando·~ firmo.-José Gmón y -eat'- til. ·número i~4 ue orden del año
\le resolverá lo procedentE: con °~in ªu mona." f~, ;por~azas a Antonia: So~
áudiencia. . ¡ ,., . Ptilllfuada: 'el mIsmo día '-de su tec'ña. Moni.aoo•. hija. de J056 y Juana, {1~

y para que el tmplázamiento tenga Y]>ara qUe sirva 00 notifleaemn ~ euarenta y cualroaiíos, viuda, eontpt
Jugar por medio de inserci6n de I~PedroParra y a :Angel LastT-a, -por ',"- T~..Alonso Garcfa. ambos dljerl)u
p:;esentE.' ~n la GAr.lETA Di! I\!-o\p~JU, m~ norarséelactuttl d-omlciHd y paT:J.de-rb i .J:1.abllar; ~. la: ,call.e !looas~ .!IS., b1ajo.
~ante a 19nor,arsesu domICilio y .pa.... de lo-s. mIsmos, .po!" lo que se mser:tai'! ¡ se .1~aaoordadc! se cIte .. a ~'s.. ~1"
rad.'ero, la eX1lld... o en Lucena delCid.3: la' presente en l-a GAtET.¡{ DI! MADRID., " medio del pre5l'..:rote, ,()n !'-te1}ción a.. Ig...
'.t3~e.'Enerode f930.-ElSecrttlaoQ·eXpido l~ presente en ''MaOrlll & 4 ae D:Or3:l:Se ~u ac~n.al .~mlcftll) y para~
judbnt, Pablo G6-rnez Fr:anc~~.~ Diciem!bTiede t9~.-Ef ~ariQ 3ero, para; q'Ue el ifi'á 12 del m~ de

Jt,-'::!f -(IIegible).-ElJuei, Jo~GartónY~8l":'" Febrero, a las.once ~o:ra.s ,del ~l.sm?,
monn . ' oompa-remaD antel:l. Sala aurlICn~H\..

ae este Tribunal. el cual se halla ~lto

~ la calle de los Estudios. nt'ITT'erO 3,
Fftroipal. paralá celebraei6nd-el jui
me, aeual~. conool'rir acompa·'
i.8dos de los testigos y demás .in~:'lH~
ae prneb8.. da' qu~ intenten val€rSE,',
en la; inteligencia: .que de DCl verificarlo
les ¡'ar"ará el perjuicio a c¡u.: ll:"l.~."l
Jmgar lID. derecho.

y para -que slrt.ra af! citación en (}r...
ma. s. Anto-nia Solé-T :Montero y a T~
lnls :Alonso Garofll" expido el prr>:;('1l·
te para: su inse,e'i6ri. en la G.'\G.EíA ·01
MAIrnro, que firmo en Madrid atO dt
En€lrO'"de -1USO.-EI lSeerdari'''t 'il~·

I gible}.-V.o B.~: el ,Juez, Jo:;:é G,\r7.6n.

., . En virtud de lo ,di$\lues1..o por' el $
~ Juez· de primera !~ad:e i!8tfJ
~idt.l.en;:providenci3,:de hoy, dietada
... lQS amos, del juicio 'decl:araiivo de
aa.yox: cuan,tía., z;eguidei por D. Juan:
~U y Got 'contra D. Norbe-r.ro Cu~ y
~lanQh. r,eeientemente faJ.lt.'~Í'lO'. y don
t.uis Perta SQlé y D. Lorenzo Solé Por
.... ;Se cita. pl>l' l~ pre~te a los here...
Jle.lros. <il:ll expresado damandado.. dOll
~roortl) Col y Blanch. para qU6' den
l;l'Q del término improrrogabl~ de nue
1I~ días comparezcan en los t.'J:presados
attoo, per$cmándo~e en forma; b8J~
Ip'ercibimiento qU€! de no ve~ificarIQ

~.-
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En, virtud de p:x:ovidencia diei.ada en
el expedient.e de juiciQ .v2rba:l d~. fLl!l~
tas, ~egnido en e$te ~.rtl.Q.uIl,al baJO el
número 1.888 d.e orden del .afio HJ29,;
POR l~iones a. Juan CeJu9,.Q GaI:cia jj
a .Con§UoE.:lo JsgI~sü1!S ASp'~rón, que h~
bitaron en liermosilla, nÚlIlcJ.'::¡ 116..
principal izquierda, se .ha, awrdado ~~
cite a ~, por. medIQ ilel presmltg,
en 9!tenci6n a igI!ü.ra,~se su actual do~
micilJo y paradero, para que el dí~

·29 del mes d-e Enero px:vximo, a 1:J.~

on,ce hora.$ j:lel mismo, comparezcan;
a'llte la! Sala Audiencia de eo;te Ti'ibu...
nal; el cual se halla. sil:> eH la.call~
de los EsttÍdiQS, número 3, p;rindpal,
para lID celebra'Ci6n del juiciv, al c~'Ua1:
deberán concurrir aICompafiadQ3 de 10$
testigos y demá.s medios -d.~ prueba d~

que intenten val.er~e, ~n la ip-teligenci~
que d~ no ve~jficalrloles ·parará el pe$

. juiciQ a que haya lugar ~n acree·bu.
y pa:r:a qu~ sirva d~ citación en forJl

ma a Juan Cejudo García y Consllel.o;
Iglesia'S ASP:e!'ón, expido el present.j!
paTa. su insereión en il). G.ltJHTA DE
MADRID, que- firmo en 1'ladrhl a 27 d~
Dirien-':li'i~ (le 1929_El Secrcts.r;~

O!,..··· .. 13.°; el .Juez (jlf~~ihle).

l En yirtud d~ pI"Ovidenc"~' dietaill
e!\-.~:l expedieiJh de jui:ci~ yerbal ~.
falta§! ;;leguid.o en :est~ l'l'Ib-una.l baJ~

el núlooro 1.944 de orden del ~rño 1929¡
¡¡m· yeJªdón, co-nt;¡:a Carroe!l. MarLineZ
l'();rr.es~ ~e ha aoor.4ad.o $e .citg a. ést.~-
por medIO de! p;r:ese,nle, ~~ ~t!3nc Ión tt
ignorar~ Su ªctu~l dOOl~eilH~ y para..,
dero, para qu~ ~l dI8l 5. 11e:1. ml~ d~
Febrero, a las once horal$ 4i~1 IllI::m0t'
comp~ezCa" ante la ~la Audi..lndf;
de este Tribunal, e~. cual se haUflJ 5'it~
en la calle de los Estudios, númeN g¡I
p~inci'Pa1, para la celebraci~n Gl'!l J~i3
cio 3il. oua!!. deb.erá ooncur.nr aco-mp3EI
:ñada ~e los testigos y demás Jll.edi~
ae pru~ba de que inteI!te y~. k~';;e, en
la ilitelig-l'lncia que de ilQ vtmficaI'l~
le pararª- eJ perjuicio a. que ha:y1l lu-
gar ~n derooh9- ..' __

y para que sirva de c~tacH~n en f~rfl
ma al CM'Illén Martíll,ez Tor-r.es, ~xpld~
·el pr.esente pa'l'lli su inserci,-5n .ell lJ(
UA'::¡;7A ~E ~,'!l~~·:?...!Dt ~1.1~ firnl~ en l\{a,a
(lrid a 8 de Ene;ro de t930.-EI i't'~

ere.tario (Hegible}.-V.o B.": el .1' "'7,
(ilegible) .

En yirtudde provildencia. dictada.¡en lJ\ calle de los Estudios,. núme~
en el .~xp~piente _de juicio verbal .de' f.O 3, prin~ipal, pa;r:a la celebración:
faltas, segu~idO ,en este. ~ribunal b2--, .clel jui-eio al ~ual debe!'á concuITi;¡::
jo el nú:u::;,erp i.653 !de .or1en del ano acompaña.dQ 9~ 10.$ te.stigos y ki~~
192i.9, por lesiones,con.t)::a Felipe .~ás' .medios de prueba .de que ip..;
Gutié:¡:rez Díaz, se ha acoroa.do se tente valerse, en. l.a inteligencia qu.~
cite a éste por }nedio del presente, ,de no :verificado l~ para;¡::á el pe;r:-
en at.ención s.. ignorarse su actual jui:c'io a que.baya lugar en Id.erecha.
domicilio y paraidero, par:a, que el y p'ara que .sirva de citación !:;Ii
día 7 .del mes de Febrero, a las on- forma:::. ,Jos& :lI.faría Femándcz,ex~
ce horas o.el mismo, comparezca pi.do '.el presente. pux.:a su :inserción:
mte la Sala Auldiencia de este Tr-ibu- en la GACE.TA DE MADRID, que firmo
lJ.al,· el cuál se halla sito· en la .calleen Madrid JI. fO.de Enero de 1930.-:"
de los Estudios, núm'~ro 3, principa~ V.o B.o: El ~uez, José GarzóTI.-E~
para la cele:b.ración .del j'uici.o,:Ü j:).e.crelario Olegible).
eua) deberá con,cur,rir. acompañado
1e los. .testigO$ y p.emás .niOOiQs .de
?rw;oa d-e que iD,tent~ v3!lerse, en
;8, 'inteligencia que .de no verifi.carlo
le parará ,el perjuicio a que haya lu
gar en der'~cho.

y u'ara que s·irva de citación en
Corma a Félipe Gutiérrez Diaz ex
¡>f.do el presente. para su ínser.ciÓn
1m la GACETA DE MADRID, que fIrmo
\)n Madrid a 10 .de Enero de 1930.
V.o B.O: El Juez. José Garzón.-E~

tl~_cretario (üegible).

En :virt.u-d d~ pr,~vlden.cja úicla'<ia
en el ~~diente de juicio yerbal de
faltas, ~eguido .eA ~ste .Tribunal (.ajo
el núme~o i.979 de .or·ieu p.el aí'íQ
1S2S, P.VL ;r~j:¡c!~ni {:Q!lt!""2! An~o!11~

Vidal y Moya, de veintg añ9s, natu;,¡
ral de La Coruíia,. se ha! acp.rdado se
cite a éste p-or medio de] presente, en
atención a igno.~~s~~u ~etual dom:
eme. y para.de~o, para q'lE'o ~l día 7
d.el mes de Febr.e:ro.' a l¡:l.s onc~ hua&
d,~l mi~mo, compa:r.-ezca alll~ la Salfl¡
Audiencia de este rI:ibunal, el cual
se halla sito en la ca!lle de Jos Es-.

En virtu~ de, p~oviidencía dictad'a: tudio$, n-funeTQ3, p;r:indpal, para lal
~n el ~xpediente de juicio verbal.de eelebr8,.Ción, d~l juieio,. ~)Jcua~ de.berá
2aItas, seguido en e·ste Tribunal ba-concur~i~ ;l.lCompañadQ de lo" testig-:·s
jo el número :1:.548 de orden del añ;o 1 y demás m!l-dios de prueba de qug in
1929, por lesiones ide un desconocl- '¡l te:nw YaJlerse en la ::'1te~igellcia que de
c]o aue a(~(lmD:lñ<"l.ba :l. Ma.lilde Fer- i no verificarlo: le para~á el perjuicio al

tández Alvarez, hija de Francisco. Y.. : que haya 111ga~ en der.ech().
Engnwia, de diez y ochO' uños, \de 1- y para que SiI"V;l de cita,ción E'D

To.laver<:l, que d'ijo habitar en Carre- forma ~ Antonio Vidal. y :.roya, ~I'i-

;era. Andalucía, 19, bajo, 5~ ha a~or- dº- el presente p1ll'a Su in~~tci6:). en
lado se cite a é.sta por medro del la GACETA DEl!ADRID, .:.n H.nDO E'n
¡¡resente, en aten.,ción a. 19nor'ar~e l\fa,d.rid a 10 de Enero 1~ ~30,-El
~u actual domicilio y paradero, par:R Secretario, Miguel Gon,zála7.. - v i:to
!üe el día 12 del mes d~ Fé-brero,. a 1 bueno: c-l Juez, José Garzón.
·as 011ri' hOl'a~ del m'i~m,O, conli)a- l' ,
teíXa aIJ,te la Sala Audie-nci.a.dé --
~stc T!'ilmnnl. ~l cual ,;0 halla sito
?TI la calle dé los Estudios, núme
ro 3, principal, par.a la celebració~:

del juioio al cual debefáeoncurrir
acompañada! de los testigos y de."i
más .medio.s de pru~bá de que in
tente va.lerse, en la inteligencia qu~

de no verificado le parará el 'pér
jurG':o a que haya lugar en Iderecho.

y para que sirva de citación~-ñ

!ol'.ma a Matilde Fetnández :Alvarez,
expido el p:r:esente para 'su inst:jr~i6n

en la GACETA DE MADRID. que firmo
m Maaríd, aHI de' Enero de 1930.
V.o B.O: 'El .Tuez, José Gn!';::6'""'!.-:'El
S('c.r~ia 'Pi ¡) (n~gible).

EIj. vÜ'tud de PfOvid~n,Ji,l didada; on
E:~ gsped1ent~d!l juiclQ v.~J;'b.al de fa!""
La~z ~io.Q en este. l'ribunal, bajo fl
número 1.4.4.8 de orden del afio 1929.
po!: tentativa. de ~stafa;- coñtra. Ma":
nu~.l &uá~ Fjgu~oa,(i~ Y,dnU~éis
afies, p'e Luarctl!, lioHero, vendcc]!}r, y
c~JJ.tr.BJ J~~ÚI;¡ Escalada Ü~ los R~)'c$,
pe ye~nte años, natural d~ Gijún, tG__
r~I'º, se ha¡ acor:da,qo 5e cit~ a ambus
POR m.edio del p;r.eS06p.te, en, atención
a. jgnQ-rar,se .su acLua¡ 9ºmlcil~o y pa- Ell virtuli de providencia n't·Ln::Fl en
ra~I:o, para que'e! día,;29 8.~ EJ)(l- el expediente <le jui~io verbal de fllt-
rQ, ~ las once hOfa~ d~l mismo, tas, seguido en este .T~ibuI\al bajo -e~
OOmpWff:1ZC;1n S\nt.~ la sala Audiep.r,ia número 1.889 d.e orden d~l allr> '1929"
Q~ e~~ l'ribullíIJl, el cuªl se halla $ito por lesiones a Antonio ExpósiLo p¡¡~
j:!n la' caBe dg 10fi' E$tudios, número 3, lomar, contr.3J Antonio, Fp-rnández L6..
principal. par~ la celebraDióll del jui- pez, que -dijo habitar en l:l! calle En..
ei.o, al cuM dgberán c.oneurrir s.'Cº!n- ·comiends., 13, se ha aco~dadl) se .cite,

En virtud de Providencia dictad~ pañádQs d.e los testigos y demás me- a ésl€' por medio 'del presentp., en a'L~J.lE;
f:11. el expediente de juicio verbal ~e dioS d~ Jlfuebade q:uei.!l,t~ElWn :v~lE.l.'se,ciÓn a ignorar~e su ~tual domicjljo
faltas,' seguido en este Tribunal ba- en l¡¡, i11t~lige*ia, que de no ve;rificár- y paradero, para que ~l <ita 29 del
io el número 1.667 de orden del a:i1o lo les pai'ar:á .el perjuicio 3J que haya mes de Enero próximo, ru las ('lIce hq",
1929, pOI' riña y escándalo contra lug3!l' en derech.9". r~ del mismo, c(}mparezeal aÜ\~'Ia:
Jos'é l\!aI"Ía Fel'nándrz, se ha acor-' , y para, qu~ ~ir.v!J. de etL':I.-C¡ón qi fo1'- , Sa1a Aúdiencia de ú.ste l'rihnn;;1. el
d~1.do se cite a éste por medio .del 1 ma a Manuel Suárez Figuet:VaJ y lli Je- ¡i eu,al ~e h,a'l~a f;ito en la_l',:~ne ':l'~,' :lá,'S
presente, en atención a ign.orarse ! ;"ús Esealada de los Re~~cs, ,expido el EstudIOS, 'uumern 3, prl>'lClpa;l, paI:a
su actuCi~ uCllnicilio y paradeta. pax.:a ¡ piesenLe 'P<l'r~.su in5l."~¡'::l)n r.n la ().~;..' la celebl'uciónde,l jui~i.o, al e\liil <i.ea
qu ~ el Ola 7 (le! mes. de Febl'ero, a , CETA DE l\¡ADRID, que ji r¡uo en ,Ma:II"ld '1 :fierá: conturrit' ncoinpaíia-ü di~loe
l.as (¡!leC h{il':iS 4031 Jl1:ismo. compa:-l a 27 de Diciembre-,,;,; !J'~l.-El Se- 'tesligos )'dem:ís mcqi05 de prl!clin:de'
rezean·'· uli te in -S~\!a .AnJie[lCiu. _de'. . cl',etario, Miguel G\':i, :'¡>l.. --; ~1'Juez>q'ue intente. va1e'l';oe, IJn la irih'l igr.-nef-::c
'tste Tl'.illUnnl el cwd se lwna sito Jili'é Garzón.. , ' '. -que de no vedf¡l'rrrlo le pm'urú, el pr--r,;;

1
'.'T
.;-=- - :- '!: .-:\

-">
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En el <:Xih~jicnte d;; juido VCl'l;a!
dE!! faltas númerQ 1.457, se'guid() en oe~

l~ Ju~Q.o contra I~¡;,cio Lóp~G1}f-Q'..
por e~ri;dalQ. desobediencia e insulto(,
se ha dictado la sentencia, cuyo ep~;
bezamiento y pal'l-e disposiUva di~n,

D.SlÍ;
"Sentencia·-En la villa y Corte ~

)Iadrid a. 3 de Enero de 1930. D. Mif;.c
nuel §jl,r~fa' Go~á.~ez, Ju~z ffiUlli(}]pa\
s?plepte ~,~1,',du;t~lto, de. J~., ,InC}ifs,-t
VlSt3:S las .d111,r:nCl::\s dé JUlC:O v~ .
de faltas se~l(las entre p~ites" Ue .,
Un:l el MiI~.isf,e-:rio fiscal, y doe ¡jot$..:~
mo denunciado, cuFt c~ad ylIé~ª
dró;,;,nstancias ya constan, Ignacio~
r,e:, Guío. .'
. Fan"i) que i:1ebo condel1ar' y con{fenc a
I~nucio López :Guío, en rebeldía, 3. la
pena de diez 'dia's de arr~sto :en 1.t

,: PrfsMn eeJural', "J pago d" la~ costa'g
1 del p~n,te juicio.

,1 Puñl\fquese ~ esta :'::'3~i6n ell' ,'1i

En el juicio d~ faltas s.;g,ui<Jo en
este Juzgado po~ le.siones de Jos,eía.

'Pérez Frutos, con el núIJÍerQ 660 ~e

1929, s~ ha .oi.ctá.,do el sigu'iente
"Auto.-Resultan~o que en la

noche tiel 4 de Mayo último Jos~fa:

Pérez Frutos fué atropellada por :Un'
automóvil, cuyo con.ductor :8e 916 a
la fuga. no habiéndose pOdi,do ave;ri
g"ú:H~ qu-iéns·ea, éste i1oob,$tant.~ las
ge.sliones pl'ael;cllldfiS con posterio
ridad:

C01¡s¡\>r~m':o qu~ siendo des.cono
cido q~!¡éli sea el a.uLor .d~ las le,sio
nes oi'j;;en de; las presente.s, procede
sobreseer.

..El T¡"ihu::lI, por ante mi el Secrc
.lado, dijo:

Que ltlebía subrescer y .sobre5eí:¡
proYisiomilmente el hecho o!igen de
estas acLuaciones. peclaranJio oc
oficlo las costas. .

Hu el -expediente ,de juicio tie fal
tas ,segui~o en 'este Juzgado con el
número 1.0-84 de 1929. por ;mo.rde..,
dura de un gato a. Ang-el Alcázar
Pezuela. se ha "dictado ',el si'guieut~

"Auto.-Resultan.doque en la
;:?im:era h0rfl Q'O'! i-'fa 1g d~ .]ul·io
último subía po;r la. escalera ,de .su
,domicilio Angel Alcázar Pezuela y
fué mordido por un gato que estaba,.
en ella, y a pesa,r !le las gestiones
pr'acticapa,s no se hapodildo averi
guar el nombre del .dueño .de :dicho
animal:
. éonsilderando que siendo peSj:l.ono

.ci.do 'el ~u~ño .del animal que ~a.u,só

.el ,daño 'p~oce.desób_~eseer.

El .Tribunal, por ante ;mí el ~ecre-
tar-io, dijo: -

Que !debíasobres.eer y .soibres'efa
provisionalmente el hecho origen (le
esta.s a.ctua,cio.nes. declatando de
.o.ficio ¡a,s .costa.s.

Así por .este .su ;mto lo provee,
manda y fi:t:'.ma 'ell ,Sr. D. Manuel GaI'"
cía Gonzál'€z, Juez municip.al s:u
plente a:el !distrito "de la Inclusa,en
l\tadl'i(l a 27 de Di~iemhre de 19219,
:de que yo. élSe,cretario, (loy fe.
M. Gar.!lía González.-'Li"cenc:i}a¡do
Guille:r:mo J. Moreno."

y para que sirva. ce noUfkación
a,. ;Angel Alcázar Pezuela, por: ille:mo
de la¡ G-',CETA DE M.illlUD expido la
P:r8cSf>'~te en !I[adrid a 27 :de Dic.ie;rii
bre :le 1929, doy fe.-El Secreta
rie', Guillermo J. Moreno.-EI Juez,
M. GarCía González,

lu\cio a que,' h,,3.IY,a. lugar,~ ~n QPret'hQ"
y p~a. qu~ sil'Va d~ citación en. for-

ma a Antonio Fernández López, ~~pido
~l pr:e$en,te parral su inserción' r.n la l'
GACST.A, DE MADRID, qUA l1rm~ en Ma..
~id ª .27 de, Dlciembl"t d~ i929.-Ei, I
SecI:eta~k~ (ilegible).-V.· B.o: C'1 Juez I
(ilegiMe).

Don Eustaqu.ic "!!gue! Gl}n!t~!~z

arranz. Secretari9 del Juzg'ado muni~

cipal del dístrit~ de la In.clusa.
Doy fe: Que en el exp,ª-diente :tle

juicio de falta~ ~guid{) en ~sta Ju:/:-'
gado municipall COl::l, ºl núme:rQ 1.487
de 192'9t por lesi()nes a Mari;J. ltubi'o
(lord~To, se hai:1ictadQ tI sigujente
auto:

"Resultando que e1.1 la. mañana jIel
pía 15 de septiembre último f"l<é agre,.;
(lipa ';María Rubio Barrera en h ca.sa
,oonde habita p()r u,n .i,ndiyid1lO oel
que sólo se sa:be que se llam31 Luis; y
que ~s ;:clbE!:-fiil, produeléodQla le3:ones
que han n(:'c~sit.ado 19 días d~ asis
tencia faeultativa:
. Consideran-dó qu~ igl).or:á.nJosequién
sea el agresor y autor. ne 1::5 les~ones,
procede sobreseer.

El Tribunal, por ante mi ~l Secre-'
tario, dijo: Que debía ~bre:~-er v so
breseeprovisfonaffmente el hoSrhO' ()rf:,;
len dt: estas actuaci~n.es,(!eclal'arido
iie oficio las costas.

Así por este "auto lo prov:eB', mand::ll
y firma el Sr.. D. JoSé Garz6TI Carnli)
~. ~uet municipal propie~1rw oe1
i:IIsLrlto de la,. Inclu$, en Miudri<1 ti. HJ
ile Enero de 1930.-José GaI'zón.-Mi
guel Goñzález."

y parar que Sirva de notifi ':1.Clón a.
M~d(lJ Rubio Coraero, po:t medio de
~~etos en la GACETA lIE;MADn!!J, €'X
PlOO la. presente que firml5 eu M:.üirid
e. 10 de Enoel'() de i9:30..-El Soecreta-:
'rio, Mignel Gonzále-z.-El Juez. José
Garz6n. '

Don Guillermo Julio l\Ioreno, Se
:c~eta;rio del Juzgado m,unicipal (lel
(Jlstrlto ce la Inclusa de esta Corte.

Doy fe: Que en el expectíenfp.r.:Ie
juicio .oe faltas número 1.748 ae
1929, por lesiones caust:das al niño
Luis Lara Campillo, se ha ,iicludo el
·siguiente

"l\uto.-ResuIlnm:lo que on Já
tal"de del día 5 ~e Noviembre últilno
:camfn'aba por la calle de Antonio
López la r.ladre tlel niño Luis Lara
Camp-illo, llevando a éste en bl'azos.
y al cruzarse con un obr.ero que llé~
yaba un hier~o lar·go· al brazo; éste
hizo un movimiento extraño dando
con el hierr·o· al nifio y prbduciéIl
!lole lesiones que han ~uraldo oentrf
(le.! 1?.r~tmér íki:íodo legal, no haibién
'tiose ave'riguado' quiéñ se'aeste in-
~ivilduo: ' .

ConSíderanao que Igru>I'ándose
quién sea 'el autor de las les'iones
origen de 'estas actuaciones pl'oceide
sobreseer. .

El Tribunal, por :lnte mí el .Se
creta rio, dijo:

Que debía sobl'eseer y .~oh!'e~H'r

provisionalmente el hecho origen Uf:
. estas- ncluaciones, declarando id"

eflcio las costas.

Así por este su auto lo prov.ee,
ma,nda y firma ~l 'st. D. José Garzón
Ca.r.mona, Juez municipal PIOpieta...
.r.:io del .distriLo .dela Inclusa,~n

Makl:rid a 8 f.ie Enero de 193<l, .de que
.doy fe, yo el .S.ecr-etario.-José GaI:
zón.---'Guillerm,o J. Moreno." .

y para que .llirva, ,denotifiJl:ación
al representante legal p.el niño. Luis
Lara Campillo. po:rnle.di9 de edictos
í:U ~" GACE.'"r.... DE l\LmF.mexpido el
presente. que fir;mo. en 'l\fad:lriJi a 8
Ji!'! E~Q .de 1930.-El .sec~etar~o,
Guille,~mo J, Moreno.-EI Juez.
José Garz,óll.

Asi por este $u' auto lo. Jlrov~í$;·
jnan,da Y. fi:.r.ma gl Er. P= ,Manu~l G~
.eía. GOlizález, Jgez m.unicí:pal J!.~":"
plente del ldis(l'"Íto de la Inclusa:, ·eJ!
~MadriA a 27 .de D(~iembie .d.~ i92\9:;
,df)que yo, 'el Se.creta:r.io, (loy fe,.-l
i\I. Ga·r.cfa (ionzález'.-J..icencliAod.li
Guillermo J. Moreno."

y para que ,sirva de no.tifi.Qa.ción
a. Josefa. Pér·ez Fruto$, por ¡ne'9i€!:
de lru GACETA DE MADRID e::qJido la;
pr,esente, que .fL.'lUo, en Ma:drid a 27.
de Dicieb1b,I.:e de 1929-EI S~creta;

rio, Guillermo J. 1\1oreno.-EI Juez,
l\I. García' Gqnzálezo ...

En J:ll expediente ·(!e juicio verba~.

de faltas n,úmero 227, ¡¡eguicto en e5t~

Juzgad9 contra Félix ortega, Diez, p~
les¡io.nes. se ha dic·tadosentencia, ~uyQ.

encabezamiento y parle di:o:posiLivr. di",
cen as~:

··S~nLencia.-E,a ia villa y ;:'vl't~ ~

:ilIadrid a 3 de Enero da Hmo. D. M:a~

nuel GarpÍa Gonzál~z.· Juez municipal
suplell,te del distrito <le }" Inclusa;
vistas las diligencias de juicio verbal
de faltas seguidas entre parles, "de lá
una el MinisteriQ fiscaJ, y. de otra CA"!
mo denunciado, cuya edad y demá.~

cil'CUnSUlnCias ya const.a.n, Félix 01'..;
tega·Diez,

Fallo que d-eboconde.nar :¡ c"ndeno S
Félix Ortega Diez, "ln rebeldía" a la
pena de ocho días de arresto, que de..;
berá cumplir: el! la prisión celular "de.
e"ta Corte, y al pag-o d~ la:5 eostas del
prelSente juicí0.

'Pub~íqne:;':e esta l'cS'&l\1ción en la:
GACETA DE 1Li"DRID. por: ignorarse el
actual domicilio 'j' paradero oe los in...
teresados-

Así por esta sentencia, lo pronun.;¡
ci~, mando y !irroo·-M. Gareía Gon
zález."

La anterior sentencia fué le:ioa. y
publica-da en el mismo díía de su f84
clla. .

y para que. 5irva de notiflcaci~lÍ

a Félix Ortega :orez y a Pilar Ru~
Portales, expido la presente en, M~
arld a 3 'de Enero de- 19'30.'-EI 8eci'e:..
taa-io rue!:\"ible).-EI Juez, l\-L Garofa:
Gónzúlez. -
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;y :ll~ra .que sí~va ,~~ ~ti1iCa.Gión 'a:
J~ Moo.tes, Tot'r.e5, pore 'ignorarse ro.
~tua.l , domicilio y paradero, por lq
que $.e ~~iUapl'eseate en la GA
I;l,',", ;<?'~í\.;l!:;;T'¡;""",p,:~o ,la. present.e
e~ Ma,dr:íd,ll t{)~.Eae.(~d~ .. i930.~-El
f-,'[~('j""; ::[-io (ilcg-ibl i). El -.J:1;"~f~'" Jo~é

Garzón.

En el exp.ed~enLe·:¡fu jui~i() vernal
de faltas. i:üírhe¡ro 1'.381. s'eguido en
este, ¡JUzgado cNltra~\.r¡g~l:UoreLVi
.j~, .. j>QI:inSlultos,. ~i·e ,1la, .dictado la
sep.tencia, cuyo cnciJ:>ezau;üento v par'
te'.Qisposiüva. dic.ena8í:...·

c·Selltencia.":'-Eri la villa; v 'Cúrte ~
Madrid, el' diil 1ddel mes· de Enero
y. afiod.e 1~30; D.JDoSé Garzón.Car...
IDQna, JueZ municipal ,propietario del
distrIto:de la Inclusa, .vista;s las'dm-"
geric~as -de juicio verbal de .faltas se....
.g'..!.i~.~~ri'~. ~T'}P.s, de la nna.. el 1\fi-,;
.pisterh't ..fiscal.:y de olr8,como penUll-.
,Giado,.:cuya eUac:l y demas circunstan..,
cias "ya constan, Angel Lloret VUot",

:Fallo que debo c,}Ildeu.ir y' c{¡,ndenCi
a Angel LloreL Vijor~ a la pena de
ocbo (ljfas de arresto cnJ.a·prisi6n ce..
lula.r y pago de las wstas del pre3'2n:..
te juici.o en. rebeid1a., publicándose
.esta. .resoluoi611enia. GAuETA DJl :MAA
.DRID "iJar. ign.orar..ie',su ~1 domi..;.
cilio O paradero y asinnotiiicarle ésta:.

.A$.í pog:'. esta sentencia, lo !p.ronun..
,bio" mando. y, .fu:mo..--Josn Garz6n."
. .Publi.cada.eI mismú día, {1'esn Jecb.i.

y pflll!& ~uesirv:.a;,a~ noUtlcación a
A,ng.el Lloret .Vijorl'i!r medh -de ,la
GACETA 'DE l\fADRIn, expioo lapre~
.te ,en Madrid a iD·.de. EnBro·dé 1.931"
El 'Secre\ar.io· {ilegiobll}~.--El ¡Uel,
J;.a~é G~1il.:, '.

~ , ~

En el expediente Q~ juicio verbaLoo
fa:!tus' 'nÚGlf~r() L(jt9~ .:;egu:!l() en est'o 1
Juzndo rontraFranCl$CaEsteban Al
dea~por '. iI19UItosa Julia Puntero Vello•.
$e ha dictado la. .sentencia .. cuyoenca..
bexamie.ntQ y parte ,dispositiva dicen
así: . '
.. ",seuLencia,.-En la "illa: y C{}rte 00

Madri<i,el día. 3 del mes de Enar.o y
año dE.' 1930.D. Manuel Garcfa Gonzá
lez. :Juez municipal suptente del dj5..,
4'itQ de la Inclusa, vistas. las diligen-.; .
cias de juicio verbal deia,ltasseguidas
.entre partes,. de la UIla 'el'Miuisteri~
fi~cal,s de otra.; nomo d~.nunciada/cu
ya ~dad y 'demis circunstaneiaaya
oo~tan. Fraocisca. Esteban Aldea.

FaJloque deJ>o 'absolver y abS'lielvo
Hbrrolente 001' he~ho Ql'igenl:l~ est~
~tmroionesa FranclS'lmEst.eban Al-!
dea, publicándos~ esta'resolucióD: :en
la GACETA DE M.U>l\ID :p!lranotiftJ:arla
a 111 d~e" d~larandD deo:flciu
las costas. .'.
'"Así.poi esta $entanda: lo, pl'úQurroio,
mando :yllrmo.~M. Garera ,Gofl2áiQ..

Publicarla el misrnodia de suf&:
cb.a." .

'Y para. CfUE.' sirva de DoilJ1cllción .a:
Julia Puntero 'Vello por .medio de la:
(fACET.o\. Dlll 'MADRID. 'expido la ,pre.;;ente
en Ma.drid a 3 dfJ Enero de Hl30.-El
Secre~io (ill}gible).-}L .Gal'eía G~n'"'
~~~ .'

y ~1 :~~g'O Porplit,;~:rl~".~·~~o~;del1
presente .jutci(ll., .: '.:
:' .P.ublJÍquese esta ;r,esOl\lCión: ,.en. 'la 1
~CE"rll.'. Dlll ;:MA!J.B:!D.Po;r: igro,rarseel 1
dornicili'o ypararler~ de la denunciada
Catalina Arella:no:. '... 1
. Así ·por, esta santa,nCia" lo pron1.1n-l'
ci'Ü, rnand~·.Y firm().~M.Garc!:a.. 60D-
zález~OJ. • '...

Laanterio~sentenciarué le<ída. y
,publicadaén el mbsrnodlfa de su fe
ella..

y paTa .que¡;irva d~ l1Ü'tHlellciórl
Outrulina Arellano G6mez,expido la
presente en Madrid. a 3 de Enero ae
192!).-El secretario, (ilegible). -:E:l
Juez, M.. GaJrcía .GclIJ;l.ález.

En el exPOO1.entetl'ejuiciio .v'e~
'de falta's' número 1.265 seguMo .~n:

este Juzgaido contr~ Manuel G6m~z,
Diaz por riña y escándalo, 'se ha
.di.ctaId9 la :senlb&wi.1t '6l'lyo 'encaheza
mi~tlto y parte dfup0si1iva dieftl así;

. "Santm(lia.-Enta v,illa y C~·
{le M,adri~ 'el ~!fa 1:0 del' m'es de Ene"-

:En .el expediEIJita de juielp verbitl de ro y .año lie "!e~; D.;JtCts GaInJ6.nf¡
faltas número 1.'573, seguido en este Cannona,Ju~z municipal ~roP'ieta:...
Ju.zgado contra José Montes Torres por i-íopel l1istríto tle 1& Inclusa., 'vighg
tent.ativa ·de hurto, i;¡e ha; di.ctado la las diligencias de juicio verhalde
sentencia ouyo elUlabezamiento y parLf.\ faltas seguidas ,entre partes, Ue la
~W~¡;"~.~h,,<: (Iíeen n:::!: una el l\finisterio Fiscal,.y'd·e'Oh-a.

·CO-entencin.--'En' la 'Villa y'Gurte 00 tOlDO denunciatiMi, :CUYA :edad .~ ~
~tlidrHI.'(Jl día.lG~'1-mes deE~r.Q. y 1Iiás' cir.ellIlBtauc::itlS ya~consttm., :M.a'
afio lle 1~'30, D. J~GarzOn y'Úarmo Duel Gó:IIiell: Díao; .y ,:Enr.Dque 'Saltt~
n!'l' Jm:z municipat'proptetario deldis.., ~m~'S7
tr.iiode la· mnlU5'a ~ yi.~ lasdiiigen-- F.allollme dello e<m"cienar:y tC9n:"
CGlS de juiriiQverbal .de .falta'S seguí.., ~ell'€J;a :Ma;nnel' (J,ond,-l-ail)fa.z" .:en re--<
das-enbra pvtel¡,·tde la una el Mlniste . b-etdiA,1\; ·-la p;ma de -diez dfas "6e
ricttesca1'Y·de~ "Como denuuc$oo; M~'resti), 'que ,deberá. ~~~ ~lii ..ia
UUY8.·edsJd :y ..demás f,il'~unstanias ya Prisión~lua\\:c. SO al.p'lhgó'~ ~
cOOlsUil,;,J'~ :Mont.es TOITf..'S. oostaS jie.l .:p~te .i'U:i:ci{);:ab~j01-

Fall(} que debo condenar y condeno viendo de estas'actuaciones ,a 'Em.
a José Montes 'rorl'Cs, en rebticlia. a I r.jqHe~«i<a T~m:ás', .,poi' no il'esuUar
Ja.,pena ,~e qi.éz dl¡¡s de arreslo,qu~ :ca~go'8igul1lo.tlou~ra-elimismoj por
del)el'á cumplir 'en la Prlsl6n celular l{),A'u-e .dooJ.a:ro .de ,@fi~iola ,mi.la.d'lde
dt' esa 'Col'té, y al pago de las costas I "1
del .presente juicio; y publitprese' e~t:a. eostas;publíquese esta tesolucrtm

..resoluj::i'ún .en la GAcEnDE MADnID; 1 en la GACETA DE MADR.I·D, 'Po-T igno
pOI' ignorarse: el a~tuald'omicilio y rarse el actu.al Idomici,l:to :d~Man.uel
PDrn:cJ~!'tl dl!'l 'td~!'ñio.d~nunCiad{}. 1 GÓmez•

:A!#í¡rt'ffi'(~s'ttl~nt1:lnt;itl.ltlptonunIH().. . ;Así por esta ;5 e-n ~1mci.a /w pron:u.li-
m:in® ~' ~wi.-.rf}~;·t:'~!¡'7.Ón. 1 ci.o mal11üG y\firJrw...",-ilosé..Garzoo."

Pt11:1i(·~'!.1 '1 !,,:c""" e'" ,'. : .. f"~ : Publicada el ·rniSID.oaia de ·su fe-
(·h;)..... cha.

En ~¡' expedient&,.de juicio verbal
ij faltas núme¡::o 1,:450, .s~gulq:<;), en ·este
.iJuzgad9 contra Hafae,l:llic~ Uride y
·lAn,t1.'nlo Fernándezwmbaruía, ,pOI' r~...
iia. yo 'escándalo, 58 haó:ictado la ¡¡en..,
.L ......_ .... .:_ ,~w"' .. ~ .... "7"''rlo ....... l-..~'L.,.... ........,,;;.'"t TlI' T'\OTlf8
~.,o.L...I.V.L...... , \.tu.,) v· «JUl,.1(AJ..J'-(,(Jv.r........ .1.~~1,J _ .',J ~.,[;"',~.":"'_

. P..isp(}~itiva dil::i)n así; '.
"S:;ntencia·-En la vUlay Cort!!de

!Madrid a 3 de Enero .ue 1930. D. ,Ma,.
~uel García González, Ju~ rimuicipal
~:tllen,tedel ·{ijstritode la Inclusa;
ty:istas las diligencias' <!la juicio yerbal
~~, fal Las seguidas entrapar.t.es, :da la 1
,una ,el 1\1 inis4.erio .fiscal,.y de otra C-v
roo denunciados, cuya edad ,y demás 1
:circ.unstancias ya consl,a,n~ R~l Rico
}Jddey Antool.i9 FernándezLombRl.'-
!lia, . .
: Fallo qu~íIeboroD,dooary !:loadenO' a
,Raf'MIRict\ Uride y AntoniG Ferná.n
~ez Lombardía, en rebald1ia, a la. pena

'{le ooho días de arrestO' en laprisi6n
'~lulary pago de las eostas.. del ,p:r:e-
~nte juicio. . .

''Publíquese est.a re.ooiuci6n .en:la:
GACETA DE .MADRID,. po~ ignorarse el
;~ua.ldomicilio·o paradero (le los' tn:..
;~9l'eSad(}S, .'
; Así por esta sentencia, 1(\ proouii
'eio, ;manw y lIrmo--M.. Gal'cía Gon-
dez.·'" ,:' .

, La anterior !3<ente:n.cia fué 1eida:y
; publiC'3.da 'en 'el misn10 dlía-de su, te..
:_3, '
, ~y 'p{'I:Mqnesirva.deliotüictl.Cioo
',~ RanteRico Urmee y .lil"Anton10 F.e.r
:"d~ Lomb4lrd~a, 'f,xptaQ la 'Pr<"..sente
:J3n Madrid a 3 {fe Enero de 1930.-"El
:Secretario (iIc!"!'ible) .-EI ,Juez. M. Gar"
,da González. - ...

,~ el eipecti'ente ~ Juiero 'verJjrrt
létaIlas ,IlljjW~!'(} i !62S. segniito en
~te :tuzgatlo .contra Catalirra A~'la~
~lf-'7.:~ 'Pt;\r su"¡.strateión '$e 'hll''Clima.{JD
sentencia, Nl}'O encabezarnienh> y pl'lr
·le disp9sitiYa di~en asi:
·~.S~tencin.~En 1'3. -v111n.y .Cnrte de

)1atlrrt'! a ~'de Enero 'de 199o. D. Ma
~.~rt~ ~'O~,.,,:tu("2 'munie'Jpa1
l~1aite ::ael ;Qis'trittl'de'la'ln~lu!sa;

'¡n::i~~~~~~~~~1~,~~1~
I ~ln~1"MInjste'i-l'oftsC'lil,val'lmM. ~..
:~ '3enun(;!ados, 'CUya 1!1ialt i¡ :aein'ás
:<:ircuns'fanci:'l$ y::i.conS1::\'n. ~iOOlá:$ del
'Prado, Escud'lm:-y GataJina.;A'i'ellnno 1
~6mez, '. . .

'. ,Fano '<!'Qc aeIJo NmtlEm:'l1''O'~',:d'tffimo ni
'N.i.cblas·de)Prr1l9o ~~'t1cm,.~ y '3., CtI'n- ¡

. Una Arenano 'Gome~.~i'l';'[:n:'el'l:,.l\~1. 1
Wa. :a la :oenfldl'lrerrr:.rr (l'i~ -m-'l!l1'J'i"",,
10 n r.fÍlt~ '11'10 -(h~ {>nn'~,hill'i rl....."h~,.:!n.
eUnirlir en 1,:; ?!'[oirdl"'" r;,~;i~"",'r."

, ,
leAcE'TA DE' :MADRID,' 'por igoara:rse U.

. A-Ct,.,.,u,~ dQmicilto Q p!'!raUe.tQ' ~el jnt,e", 1
~a(lo~ . . . ".
. AH p.~r esla sen,lenci~ .la. pronun..,
~io,m8,D,dºyílJ:m9.-i\i. .G¡lrcíª Gºn..,

.Ute2:."
.La anterio~ sentencia' .fué leida y

publicada en el mismo 9lia da Su fe":
~ha. .

y .para qua sirva da n~tificaeión

';t IgnaiCioLópez .GU1(), expido llll pre..,
~te en, Madrid .a 3 de Enero 00 1P30.
:EISecrel.ario {ilegible)-El ~uez,

~. GaI'C' ia González•.
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En ~l ~x:pediente :de juicio verbal
:de faI~as nú~o ,9.()3, $eguiodo en eª.:,
te ::Juzga,idocoritJ.:a ~n~iS:t...;. MonJs"
Ro;rnero. por: malos. tl'at.os, se h~

~i;ct.a..d.Q.la. $ eittBJ¡¡nia :~uyo _~cllillreza ~
~lentQ Y'pal'te .di~trw..di(;enasí:'

....$enl..eneia.........En ·la :vi·na. ~ ,GE>l't~
Jle·Ma~ri4, '~I'día 27 del mes. de in....
oie,mbre .Y año-de j'9'Z9~ D.Ma.nulJl
Otirccla :GoMález:, J.uezmunicilml ,su.
plente ldel distrito oe l~ hi~ümLo vis
ta.S las~i!igcncla:; de jlJ.,ick7 ver:bal
ijQ .fal~ seg.ujdas ElJ,l;lcI'e.p.'lr~f)S,de

la una ·el JlIIinist..erio Fiscal,vde
otra, como 4euu.t:lciada, .(;luya. ,~:~
demás .circun.s.tan.cias ya.conman,.
Francis_ca Monje Romero•

Fallo. QI!.~ deb_C! .condcn,ar y. .c.~º,",

." ~ ,

'En el ~:tpediente :de juicio 'V'~tbaI
pe fll.lta~. número 1~'3:S7,' segutaoen
este Juzga.do ·contra O:r6'goJ:in~n:
da ·GÓ:rn:~:z. pó'r l~_sJo~~~ u "h.:a' ¡he
tardo la, sentencia ·Cuyó.(UlCalJe;r.a...
nliento y part.e Aisp.osJtiya·.Qi.cen-~:

"Sent.encia.~:n la.' yj.Uay Corl~
:de .Madrid,,·;¡:ll ldia :z;¡ dél. JIie¡;::de PI";
~emibre y año'~ :1:9t29.; ,~JliÚnue!
G:arcía Oonzález, Juez JIluuicjpaJ su
plente~l distrito de la In:olUsa, ';vi~
tas las' :diligeIlPiasde jui~il) :ve~b:al

Ide fal.t3$$egutdas en.tre ,par~ ile
lau,na el Ministerio ;F,is.ca.l~ 't (le
.otra.. C.Op:lD.dcnunci&tlo,~trya.·~'Y.,
~de:m,ás ~irc-u~neÍ~~ ya. c~a:n:,
-Gl'egori.Q AranM ~mez,

FaJl.Q que jl_~bO' conderi.;a:1' y ,con....
~~ri.Q a G-J.:ego;r.:iQ:Aian.-da ~~z,~n
r.ehel-día'•• a la. pena .de ~a.tprce días
de artesJo. eh. Ja. :P'risjónc:elula.r y
pago tia l.ascostas; publicán.do;¡.~

~sta resolu~¡oo en la GACE'I'A DE MA-'"
breo lJal'8 ,noti~~ a les intere...
í.:itdos.

;.A,$íp.Q~ esta senten.cia lo p'rpnu_u...

En el ~~pe.dient~11e jui.~io v~r.bS.l .
oc faltas ll'ttlhéo t .3n,segui.'do en· En-el ~xpel;Henl.e pe juic'io verbal.
este JU2;g'n-UO' ·.c'ontI::l Ddvild'(b.rda. ,ije faltas número .LC-SO.. seguill1e -~ti
([Haz, por lesiones a Encarnación ~rle cs:te.Juzgadocont'~aotro yJos~Oe
Dios, se had.¡d-a<!.o la gf',ot-ennia .cu- le.dollio Espinosa y Joa-quíil Grane..
:ro encabezamiento y parle .dLspb'Si- J'.oSáez, por vejación, se ha dicta.
Uva dicen· así:.' . dQ la senlencia.- .cuyo encabeza,mien
. "Scnte!'.JCi~.-~'e; .!-a :vi1!a .Y. 4Jor~~~ '1 to y parte uispositiva ~!r:·en ~ ~f:

-:de JI,fadrid7~1 ld.ia27. del mes deDi":'¡ "Sentencia.-En 12. vilIa y COttg
ciem:l3re y año de. 1-9-29;». 'M:anuelde Madr-id,'~lldfa 27·lQe1·m.es .deni~
Gllr(;Í,a -p-onzálezf·Jue;¡, mmúcip&l S\:l- ",iembre y afio de 'i'9:2-9,;]): Mllnuel
pl<;:nt-e ~-el distrito ·.de la mclusa, Vi8~GaT5'faGanzález., Juez municipaL~

las. las .diligencias ,d-e :juicioye:rcba1'plente del 'di.strito~e'l~ lu'Clusa,vis
ide fallas seguidas entre. p-arte.s, pe. .t8$ ta,g'diligenci!a5de ,.juieio:v'eJtbai
"la, una el lV['inisterio Fiscal, y de, !de falta.s seguioose-ntre -:pa:rtes, !da
otra, .como uenunciado, cu~~a eda-d y la una el M-inisterio Fim:td, ¡«e'
de¡nás cil'cunsta:'tlci~:s ya constan, otra, ('¡o;me denunciados, <cuya .edad
pavip Gar,cía Diaz,y ¡pemá~,'P'i1'cun:stanc:.ias ~;constan.¡

Fallo que debo, conden.al' Y: . con- :José Celedonio Espinosa, EnriquEl'
·1Qeno. 'a Davi'd Gat.'6i'&DíP;Z ala. .}lenn.Lápez ,Loren~y~quiR Gm~Q
Jle catorc-é días..dearrésto 'eÍllá.. Pl'i-.Sa.ez,
~ión':cel111aí:y _pago de las costa.$ Fallo .que debo 'condenar ,y .oon'"!.
delpre.sente· juie-~o; ,pub.ncáll,d~se 'oono -a:José·Ct!:ledanro 'E~inosa...
esta .resoti-eión en. h GACj¡;XA m:M.A.., EnriqueLÓ'--pev: Lore:nté y.a. Joa.quíb

,DRlDPOr: i.gnor:trse. ~l' 31Vliu~l;I·dorní,., Grane;¡:o Siie~,e:bl"firemia, 'a 1a FOlli:l
éilio O paTade:r::o.de. -los in1ere~s Idedi-ez d~ ,detutre$'-'o :en ,la 'P'risión
y JHt.Fa-que -les 'strva~ notÑi'OO~iMl.. celula:r y pago .de la-s.cos.lias del prec.
'As.í ~or ($tllsenteeñ.lliQloprouUl1- s-entejuioio, por p.a.rtes·:ligua.les; :'Pu<
cja,JJl}m~dov !irl.Ao.-...~. 'GlU'cia'Gqn- ~3e eSta:'oresaIuciJn en ,la~(
zálC'z."· " CM!A'DEM~' :psTa. cno-tificm-l;¡, ~

.PnbHcada el misnlodía~e .~'~-. ptimerg:"1 'al bernM"l),en:.atetw,¡oJi "'f;
. eH·a. " .. ignorarse 'cliál ~e!'1.su a('..ttlal JkJmi'-

y paNl qUé sirva '.denotiftcát'í6n cilio o paradero -
a: 'Dli-vid Garoia DIaz y a Ent:íi1:ra- Así .por.esta sentencia Itl,'Pl'~
ción~t~ Dios Lucas expido la. pre... ~iQ, In3,noo ~f4'mo.-M; ilm'dia~•..
sente en Madrid, a 27 .deDici'en1bte . itáffiZ." . ." .;
Ide 1'929.-,-~1 SecretariQ til'EiBfulél'. flU't;i-icact-4 -el 'mi..~ricma,1ae ¡S~ f~

~~ ..-

y para qUe sIrva 'de Iiotifl~

:a Jos-é -CW:edonW .Espinosa '1' !$o~Oaf
quin .GranetoSáez, por meldiodDlt
GAcE!I'ADll: lIúoR:!D•.-,exp.iQo;lallr~)l";
te "bniMaórtd,a27 '\\eDici~mbl'!e.-
4.,"",,>,-"" '"., ,"'--..;--........:- .. J'.u....-.n,-}.,.~
\oI,¡fFlfiliT.---u1Il ~XOLr(5.lj·L'1I7'·"''''''~eU.J'~ ..~

J~ á.UPlaate.,M;G~h:G'Pl~l-'..r.c..

. 'iFtnvel,.~enle :de j~1c10 ·vfl.~bal

:-lije :faUas nú:mero 1;270 'Reg'uido 'en
·~c;,:.te, 'J;m;g-atdocontl'a o,,; ~ :;:' u,. Villa
'\~.'Pm: 'húrto,se- ha (flcta:do 'la
-¡:enteIl~iacuYQ 'encabezamiento. y
';parte ,dispositiva .dicen así: .

".Sentencia.-En la villa y Corte
'Ea".M"adr,jld, el día 27 del :mes, d~ Di-
.i.!)~bre y año de 1929; D. :M;anuel

, .CíaGonzález, Juez municipal su"

l
··.lente<deldist,rito de la, Inclusa, vis-

", 'S Ia.s: ,diligencias Ide jutciDver,bal.
;', e ;!altas, .seguidas entr:e P3J:t-es., Ide.
;' 8: una, ~l Minist-er¡o Fiscal, y :de.
_ ~a.c,ú.rn.0 -denunci?-.da, :cuya e.d~ y.
,,~á;8:IjWcuns lan¡aas yaCOlll}tau,
.f'Uana Villa Píaz, .
, !: 'F~no qu~ debo absolveryabsue.l-

I·>f.-.\' lib,remen.~~ !leJ h~cho '0,.r,lgen Ide
,.¡ sta.& .aetuactones a Juana Vill&
. laz; publi~á.ndoseesta rgso¡ución

.' la GACETA DE MADRID. para notift~
fá!selr¡,. a la jnteresada..· !l,,)C'¡al'J~llh.

-io ,de 'oficiQ las costas. 1
. :Así por esta sentencia lo pr.On.~Il"

.En;el '~xpdji-e11te .de juicio veJ:bal
Jle ür1tas número 1.332 seguido en.
"[i;l"ste ·rruzga.-docontl'a Ramón.~Más
.Varles·, .pOR lesiones por: imprutlen
,tJi- >8-8', h2,.dictado la sentencia cuyo
-~;t~abezamiento y par.te diSPOS,itiva
~ce.n. .aM: .

.. "&e.ntene.ia.-En ,1avi·Ua Y Corte
,-ll~ l\18iji,rid, el Jifa f Ofl-:el mes de .Ene
"'lto 'ya~o kle' i93.0; n.Jos-é Garzón
~ona,. Juez :municipallll'opieta
~o eei 'rnstrito '~e ia 'inc:iusa, visías
.t.íkns :diUgenc-ia.s de' jui:cio ve:r::ba,l d·e
¡taHas, ,'seguidasenir.e parLes, 'ide la
.~na el Ministerio F,js.cal, y pe 'otra,
JbJ¡!¡.1o denunciado,' cuya edad y ide
\nás 'cil'Cunstancias yacónstan, Ra
'lI;l,6n ':Más Carles,
,", ~a:llo que de'bú condenar y .con
.~eno "aR:am6nMás Caries, en r:e
''''eldía, .a la pena (le ocho días de
ir~esto en ~a .Pris·ión celular y pa
'go de la.s costas del presente jui--
~io, reserváIido,se a Mariano San
[Martín la acción civil para que :en
~J procedimiento adecuaodo reclame

.Jp que estimep.~o.c~eate; i publí..,
-1JUese esta resolnción -sal!iJ. GA:CETA
.)}E }t!AD-RID para l1@tificaxsela 3:L· ,Ra-'
'~'blón, toidavezque' $édgnÜ'ra·stt·:a:c-
,~al oomic¡Uo ·'0 parll'de'l"tl. .

Así :pur esta sentm~ia lo pro-nun
).jo man:do y~fir:mo.--J'o8éG-a~."
:-P1!lbUcada' :el;m,i'Snro ·:dla:-deesu fe-

'-'Dha:, . _
';Y'}l-a'ra que 'S¡'rva: ·'de noHftoa;eión:

'-:fí llam6n 'Más Carles, 'p'or;me-dio <de
,.'JGACETA DE'MADRID,eX'pfdo la:"':pr.e~

';~üte':E!n'Ma:drida 1.'0 .de Enel'b 'de
'1'930......:..m.. Se~tarí{J, . ~ngUel Conzá...
o~2.---''E.I :Ju'ez, José (1arzon.
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~Iit:esore~< ·jen.i:y~dpiieyn; {S. "A.l;.
, ... P'.9P.{'l d~:::<\n 'v IPl:nlf!. !'!-

y Ceferina Bra,ña Fernándcz por l("sio..
nes, se ha dicl::t.do la !Sentencia cUYQ
Ct;l·t1!~¡·~~;;;lt;eillu· y p.·u·~;~ ,l: ....·!··.:~ilh·:~ '.II..;....
ceno así:

"'SenLencia.-En la villa y Corte de.
Madrid, el 8.del mes de Enero y año.
de 1930, D. José Ga!'zón y Ca;rm{)n~
Juez mUJD.icioal prooielario del distria
lo de la Inciusa; vistas l(ls dili~enci~
de juicio verbal de faHas seb"'1liaas eIÍd
tre partes•.de la una el I1nnist.erio fis
cal, y de olra ("omo denunciados, CiUyá:
edad y demás eil'cl~nst.ancias ya cl}n~

tan, Juan Per\~dn. S,'~'1~h:~z y cefel'iJi~

Braña Fernández.
I·'allo q.ue lHIOO l~ond(,nrJ' y condene(

~ J?an_. Per,ed: Sánchcz y.a Ce~eriIi.ál
Bt~~~,~~·: h ,....·.:~l.lFtl"":::. nil !...l-,....~.:' tf:~t f;.!~:;!(t..:,:. a
la pena de '3eis diús dI? arresto E'n la:
Prisión ceh.!.jar y pago di! la mitad d~

las costas a cada rno, publicándQse es-,;;¡
te reso!uci6!"1 en !a G...A...CET.A~ ng M.A..nnm
para notifica.rla. a los pemados, por igoij
norarse su actual domir.ilio o paradei'6.

Así por esta sentencül. Jo pronuncio.
mando y firmo-.-José Garzón."

Publicada el misme día de su f,::eha::.
y para que sirva de notificaei6n Bl

Juan Pereda Siin(:hf'l v a r.E'ferina Bl'a."
fía Fernández por mlldio' de edict os en:
la G.\CGTA DE '~\L\:J!:!O. expi-do la preoij
senteen IIlndrid R. 8 de EneI'O de f 93.0;
El Secretario (ile3ibJe) ........:El .J>~~?, Jo-S.~
Garz6n.

I
En el expediente de juicio verbal d:e i

falUis número 1.i30. ~eguido en este 1
Juzgarle contra Carmen Canal Metién-;
de2: y otros p-or escándalo e insultos, se
b.a dictado la sentencia cuyo enc9he- ¡ En el expediente de juicio verbal d-e.
zamiento y parle dispositiva dicen a:sí: I faltas número' 1.454, socguido en est~

"'Sent~cia.-·En la villa y Corte de . Juzgado contra. Angeles Gom:ález Ro
Madrid, el 8 del rne~ de Enero y año: dríguez y María de la Fuente Gonzá~
de 1930. D. JQsé Garzón. y Caxmont!, lez por malos t.ratos y lesiones. ~ ha¡
Juez municipal propieta.rio del distri"" dietado la sentgn'eia e u yo encabeZM
to de la Inclusa, vista!) las dili~encias miento y par~ disposiliva dic~n a!l'Í:l
de juicio verbal de faltas seguiaas en- "Sentencia.-En la villa y Cort~d&
tre parte$, de la. una, el Ministerio fis- ~Iadrid. el 8 del r::les d.o Enero y añe).
cal. y de otra como denunciados. c.uya de 1930, D. José Garzón y Carmema,
edad y demá$ circunstancias ya cnTI!'- Juez municipal l;)l'opip.tario del dist.r~
tan, JO$é Fernández Arias, Maria. Pé- lo de la Inclusa, vista<, la.'l diligencias
rez cauee, Carmen Canal Metiéndez 'Y. de juicio verbal de falta5' seguidas en~

Lucía Pérez Canal, tre partes, de la l.Ula el l\Iinisterio fis-
Fallo que debo cOl),1enar y condeno cal, y de otra como denunciadas, cuy~

a José Fernánde:z Arias. María Pérc? edad y demás circunstam:ias ya cons..,¡
Cauce, Carmen Canal Metiénd-ez y n tan. Angele~ Gún:zález ROf1l'íguez y Mao,¡
Lucía Pérez Canal, en rebeldia, a la ría de la Fuente González.
pena de siete dias de arresto al pri-Fallo que debo ('.andenn!" y ('ondenD
merQ, que deberá. cumplir en la Pri- a Angeles González Rodríguez y aMa:..,
sión celurar de esta COI te:, y a la de ría de ia Fuente Gonzúiez, II ésta Ni
cinco día$& las otra.3 denunciadas, qu.E\ rebeldía, a la pena de cuatro d'Ías dij
cumplirán en sus reS"fleet.ivos domfci- arresto en su domicilio y pag() de liil
lio~, y al pago {'n proporción de las mitad de las IXlSt:::.5 a cada una, pub-li
llostasdel prase!Jt.~ juido; publíq:nese":.:.:---.,, ",';' 1:"""';"":"'1: (., .. ', G.\f:¡'7i'A
esta reso-luci6a en la GACETA DE MA- .. ~;".:"":-' ..:·· .. :1 ':"':'1 ·i,··.·:;, :11:1=: re",
DRm, por ignoroI'5e el a ~tuat domicil io :-' "'".. .. ." . .' .~! (kmj-
y paradero (le' algunos de los intere5'2- (·mo () paraMro.
dos. Así por esta s'·n!end:1. lo pronuncio,

Así por esta sentenci:;.. 10 pronuT'lci.fl. mnndn y firmo.-José Garzón."
mando y firmo.-José Garz6n." ,. Publicada el mismo dh de !'oU fecha-.

. En :~l gxpeJ:!ient.e "le juicio veJ:bal Puhlicada el mism;) día do !'-u fech~. y para qu~ o::irva de notifiea.ción á1
t1e !altaª ..núJ:!ier.o 1.377, Segui90 en Y para que sirva de notifi.1lacj6n:l Ang-clel" Gonzól,;;,: Rndrfg'1tezy a Mariá
este. :TuzgapQ 'COntra En~cn.:r:na.ción de. Carmen Canal Metiéndez, Lucía Pérez de 'In. Füenfe Gonz:U'3z' pOI' medil) dEl!
Dios Lucas y Ma,nuel~ FjgueJ:oa 'de Canal y a Carmen Flores l\folina, ex- ediCtos en la G...CIIT..... m;; ':\t•.lmm, expi-!

. Dios, pOI: malos .t:r:atos, se ha.dicta- pido .]a pres-ente e.n 3Ia-c:lrid a 8 da Ene- . do la present.e en 1\hdrU ? 8 de Enero
do la sentencia cuyo encabczamien- ro de 193o-.-Et Secl'elnrio (iJezihle). ¡ de t930.-EI Sf:rrefari, (i1 pgible).-'--Et

El Juez, José '1a"z6n. _. I Junz' J"~'" Gn r' .lo y parte dispositiva dicen asl: ...' , .' .,.. v::'1,; , r7,'JI1. '.
"Sen ten cia.-En la villa v COl'le I

:tIe Maal:if.1,.~1 k:Iía 27· .del mes' de Di- ·1· --:-"'-:-----'--....:.---~.-----
ciembre y año <i~ 19~9; D. Manuel \.
Gar~ía Gpnzález, Ju,ez munícipal~u-' ,- ,Ei). 'et·expe.d¡e'rlt~·de·JUici~v,é·b31de;¡-o
[llente -del' dist¡·iLode·: ft\·IilCJU·;:¡:I; \.¡ s-· .. fnHas riúineroi ~.l05, ;:;egl.1idn en· este, I .
'as las 4iligencins de juitio \'l~l'ha¡. Jmgado contr:~ Jt,:n; Pt'l",'cj:) S(luchez •

En el ~xpedient.e de juicio verbal
ne fa.itas número 850, seguido en

·este Juzgado contra Ju:=m Cueva
Diez, po.r sustra.cción a. Caridald .Sa
nU,dell, se ha di.ctado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispo
';!iHiva dicen asi:

"Senlencia.-En la villa y Corte
jie Madrid, el ijía 27 del m:es de Dí
~jembl'e y año de 1929; D. Manuel I
aar~fa GJJnzález, Juez municipal su- I
plcnte del distrito .dc la Inclusa, vis- )
tas l-ªs. diligencias de juicio verbal I
):le faltas seguidas entre parles, de I
la una el 1'oHnisterio Fiscs.I, y de
oh'a, como denunciapo. cuya eda.{i y I
ijemás ~ircunstan.cias ya .constan, I
Juan Cu.cya D!e2, I

Fallo que' d.ebo condenar YCOll- 1
neno a Juan Cueva píez, en ~ebeldía,

· a la pena !le trointa, días de arrest.o
·en la PriSi6ncelular y pago Ide las
:Costas .del presente juicio; publi-

: cándo.se esta resolución en la GA-

l: CETA DE MADRID pOol' ignorarse el ac-
¡ ,tual :do:m.ipilio o para<le..ro y para
·.que le s.irva 4e notifiaci6n en forma. I
\ Así por esta sentencia lo pl'onun- I
"eh, )il:i.n.do v ilr'm.o.-M. García Gon- 1

1
,

· dIez."
i Publi<,aa-a el mismo día. tlesu fe- \
·:chao :

¡y pa~ qüe sirva ~e notiftca.ción '
ii Ju'an f,ueva. Diez, 'po~ JtJe':dio !dtl la

.GACETA DE MADRID, expf.dO la presen- \
;J;e en Madrid a 27 oe DiCiem-b;r::e ~le I
.1929.-'El Se.cretari"o (ilegible) .-El
Juez 'suplente, 'M. Gar.cfa González.

\

jleno a F,rancisca :\Ionje Ro]Ile.J:o,en {lde fal.ta~ segui.da~ entre partes, pe
r.e.beldí!l, a la pena de oJ~ho .días de -la. una el M'inisterio Fiscal, y de
.arrest.o en la Pris,ión kie su .sexo YI otra, ~como denunciadas, cuya. eldad
pago de las cO.$tas; publicándo.se y demás ciIcun"ta..llcias ya consl,alI,
esta resoluci6n en la GA:;ETA DE En.carnación de Dios Lucas y. l\1a··
MADRID par~- noti:til:ár5.ela a las in,,; nue,la Figuetoa lltl Pios•.
tCI:e,sad3,.s. Fallo que ,debo conaeIlJar y .con-

Así por esJa sentencia, 1Q pronUn..., :deno a Encarnación de. D' ,~ Lu~a3

ci'1, m::m,do ~ f!nflo.-M= García Gon- y a Manuela Fígueroa de ·DiQS, . er,
d.Ie·z." -~e-beI.día, a. la peDa Ue och,o. d ·~s <.le

Publicada el ¡n:.IoMo día Ide su f~- aI.:l e5to en la Prisión pe su sexo y
rIla. pago pe las costas del present~Jui·

y para que sirva dé notifica.ción ei", pOI' JI),itad; puolicárrdose esta
a. Francisca 'Monj~ Romero y Car... resolu{lión. en la GACETA DC; MADRID
men Martín Sanz, por medio de la. para notificada, a las in~el'f'sada:s.
GACETA DE MADRID, expido 13, presen... Así por esta sentencia lo proDun
te en Madrid a 27 .de Diciembre de .cio, man40 v fir,mo.-M. Garcia Gon-
i.'9;29.-El $ec;r:etario (ilegible) .-El zálcz.." '.
'¡uez suplente, M. Garda GOll7:ález. Publicada el ;m]¡o;¡nü día ide su fe-

cha. . . ,

:Y para que sirva de notífica.ción
a MaDu~la Figueroa .de pios y En
cUI'nari6n de Dio,s LncSls, por .me
aio de 181 GACETA DE M.ADil.ID, ~xpido
la pl'~;i3ente en Madr!(i a 27 .de Di
i1icmbre dp 19::!:9.-E! Secr:etario,
(.jll.'g"rtle.-El Juezsup!eIlt~,1r.GOr
da González.


